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DIEEOTOE 7 PEQPIETAEIO

SOS JSÁHJl^CO 5A50I1M
CAMARAS AGRÍCOLAS

Se hallan cons';: tuldas en los puntos siguientes: To- 
barra, Segovia, Alba de Tormes, Medina del Campo, 
Ledesma, Salamanca, Vendell, Barcelona, Maldá, Je
rez de la Frontera, Villaíranca del Panadés, Tarrago
na Madrid, Jumilla, Alcañiz, Valencia, Zaragoza, 
Palma de Mallorca, Cexdaña, Cádiz, Las Palmas (Ca
narias), Tortosa, Vera, Arbós, Montblanch, Almería, 
Málaga, Albacete, Logroño, La Sellera, Barbastro, 
Toled ’, Loja, Lugo, Córd« ba, Carrión de los Condes, 
Beus Baza, Cuenca, Villaíranca de los Barros, M.ula 
Huelva, Orotava (Canarias), Valdepeñas, Tarazona, 
Jaén, Granada, Arcos de la Frontera, Sevilla, Am- 
purdan y Montilla.

Mo cosocha máa el ti a o máa alambra, 
alna el oue mejor labra.

Virgilio,

LA LIGA AGRARIA
Organo y defensor de los intereses Agrícolas é Industriales del país.

Toia la corrsspondsncía ss dirígírá 
al Director^

SUSCRIPCIÓN
Madrid, trimestre, 2 pesetas.—Provin

cias, idem, 2)50 idem.—Semestre, 5 idem; 
Año, 10 idem.—Extranjero, 25 idem.—Ad
ministración, Plaza de Alonso Martínez, 
núm. pral. deha.., Madrid.
NOTA. Pira evitar molestias, las suscripciones 

ge recaudan á domicilio por medio de nuestros co
rresponsales.

Ea preclao reatituir á la tierra en for
ma de abono lo que ella noa preala en 
forma de coaechaa.—Abu-Zacaria.

, o riedades Sindicatos Exposiciones y Bancos Agricolas.-Cultivo intensivo.—Industrias agricolas.-Administración rural.—Economía agrícola.—Enología.—Viticultura.—Ganadería y servidumbres pecuarias.—Máquinas agrícolas y aparatos.—Animales 
Cámaras Agrícolas, Î3O ’xoortacionés.—Estadística.—Información consuIar.-Referencias comerciales.-Transportes.-Mercados.-Producción de remolacha, algodón, tabaco y café.-lnventos, marcas de comercio y patentes.-Proteccion, libre-cambio y oportunismos
domésticos, mpo a Tratados de Comercio.—Aranceles.—Reformas en el régimen fiscal.—Reivindicaclónes de la Agricultura en materia de impuestos.

SINTOMAS DE VIDA táronselas Universidades é Institutos, creáronse Escue-

Consuela ver cómo las clases productoras van ' 
dando pruebas de fecunda actividad.

No las doblegan, ni la indiferencia de los Go
biernos, ni aun los contratiempos é infortunios co
munes, y en medio del aba imlento que ha sobre
cogido al espíritu público, se na afirmado en 
ellas con trazo enérgico la resolución viril de con
tribuir al engrandecimiento de la patria por el 
trabajo que crea, redime y glorifica.

El comercio y la industria, la agricultura, el 
tráfico marítimo, la extracción de la riqueza mi
nera, señalan no despreciables progresos, contras
tando con la postración de los organismos ofi- 
Cíalos*

Se implantan nuevas industrias y se estudian 
é introducen formas modernas de elaborar; se 
aceptan nuevos métodos de cultivo y maquinaria 
agrícola; se diversifican las manifestaciones de la 
producción y del trabajo; se transforma y amplía 
& mecanismo mercantil; se busca salida á los pro
ductos naturales y fabriles, y, correspondiendo á 
las decisiones de la voluntad y los resultados del 
esfuerzo privado, se investiga y examina en el or
den especulativo, para hacer más útil, remunera- 
dor y practicable el trabajo, cuanto se relaciona 
con los cambios, los transportes terrestres y ma
rítimos, los aranceles, los géneros, el estableci
miento de factorías, museos y exposiciones, los 
tributos, las materias primeras y su transforma
ción conveniente, para concurrir en condiciones 
de venta á los mercados del interior y extran
jeros. .

Se han soprepuesto el ínteres particular y co
lectivo, las exigencias de la lucha económica y los 
daelantos industriales, impulsados por los de las 
artes de aplicación, de la mecánica, de la electri
cidad y de las ciencias físico-químicas, á los obs
táculos originados por los impuestos interiores y 
los trámites enojosos de la investigación fiscal y 
de la administración pública.

Las restricciones constantes del arancel fran
cés, que tienen delante de la frontera una buena 
parte de nuestra excelente producción vinícola, 
quién sabe si trabajando y con el tiempo podrían 
refluir en beneflcio de la industria y del comercio 
de vinos, mejorándolos y contribuyendo eficaz
mente al desarrollo en España de otras industrias 
derivadas. Sería cosa que mañana (y en nuestras 
manos está) tuviéramos que agradecer esas medi
das restrictivas del Gobierno de la vecina Repú

las especiales para ciertas carreras é imprimiéronse 
multitud de libros que llevaron ©1 alimento intelectual 
al pueblo, que tan necesitado de él estaba, por su incu
ria, abandono y ascetismo.

Sustituidos en 1815 los diezmos, alcabalas, rentas
provinciales, cientos, fiel medidor y otros impuestos 
por la contribución territorial directa y la indirecta de 
Consumos, medidas que beneficiaron en más de 71 mi
llones de reales al agricultor; uniticado el sistema tribu
tario y encauzada por Mon la Hacienda pública, rena
ció el crédito, creció el comercio, facilitóse la exporta
ción y los productos do la agricultura alcanzaron gran
des precios remuneradores. El aceite llegó á venderse á 
60 y 70 reales arroba; los olivos buenos se pagaban á 
onza de oro.

La codicia de tal ganancia inició la competencia. La 
mayor parte de las solanas de las tierras meridionales 
se plantaron de olivos; los terrenos do la campiña que, 
por carecer de riego, no servían para huertas, aquellos 
otros que por su calidad interior no convenían para cor
tijo, y la mayor parte de les que estaban poblados do 
encinas, fueron roturados, surcados por el arado roma
no, que aún en muchas provincias andaluzas se utiliza, 
ingertados los acebnches y cubiertas las plazas vacan
tes por estacas ó varetas de olivar.

En este estado las cosas, se suceden las guerras de 
Africa, Méjico, Pacífico, la revolución de Septiembre, la 
guerra carlista, y cuando todo el mundo esperaba anhe
lante el restablecimiento de la paz con D. Amadeo y su 
política esencialmente democrática, proclámase la Re
pública, sucédense los disturbios, y si la guerra civil 
paraliza totalmente' las fuerzas productivas de la Pe
nínsula, la de Cnba y los movimientos revolucionarios 
de Filipinas concluyen con los escasos recursos de la

los mercados, ya La Liga había visto, y predicho, 
y anunciado, y predicado lo que Los Marcados 
dice anunció en su artículo de 16 de Diciembre 
último.

¡Pero si ni nosotros ni Los Mercados descubri
mos con esto un continente! ¿Pero es posible ne
gar y desconocer que al Conde del Retamoso se le 
debe la idea de celebrar la exposición internacio
nal de alcohol, que es lo que se discute?

¿Qué quiere el colega que digamos, que al se
ñor Tranzo ya se le había ocurrido, pero que no 
lo había dicho? Pues dicho queda, y no discuta
mos, y sobre todo, no nos tíre de la lengua en el 
examen de lo que fué, pasó y pudo ocurrir en los 
mitins de Albaida, Onteniente y Asamblea de vi
nicultores de Madrid, á los que no concurrimos 
el Conde del Retamoso ni nosotros, porque gus
tamos de ir c an buenas intenciones á cualquier 
acto ó Asamblea en donde del interés público y 

i privado se trate, sin segundas intenciones, y nos 
I parecieron todos aquellos actos que se celebraron 

al cerrar el año último, muy interesadamente po
líticos, muy menudos y muy industriales.

Por eso hicieron bien sus iniciadores en no in
vitarnos, porque suponían^ sin duda, que no con
curriríamos, que no hacíamos falta, que estorba
ríamos ó no nos prestaríamos á ser comparsas de 
nadie.

1 Y porque no asistimos (y valga la vanidad), 
1 resultaron todos ellos un solemne fracaso. Tan

Hacienda española.
Abrumada la propiedad rústica por las excesivas 

contribuciones que produjeron las cartillas evaluatorias 
y los impuestos de guerra, suspendidas casi en absolu
to las transacciones de productos agrícolas con los de
más países, escaso el consumo por la estrechez de nume
rario, y faltos de fe los capitales patrios y extranjeros 
para la colocación en explotaciones industriales, la vida 
comercial, industrial y agrícola necesitó mucho tiempo 
para reponer sus energías y salir de la tremenda crisis 
que amenazaba su existencia.

Las evoluciones, tanto de los organismos fía i cas 
como de los que son producto de la inteligencia y acti
vidad humana, necesitan tiempo y circunstancias apro
piadas para su desarrollo y plena conformación. De aquí 
el que, asegurada la paz material y la moral de los es
píritus por D. Alfonso XII; convencidos los diferentes 
(Gobiernos de la Restauración de la necesidad de confir
mar la tranquilidad en las clases populares por las re
formas y libertades políticas, qu© habían de ser la con
junción del pueble con su Soberano, y por el mejora
miento de la vida económica, se procurase por los tra

blica, encaminadas al desarrollo de la producción 
nacional, si la viticultura y el comercio de vinos 
encontrasen, al par que concesiones arancelarias 
en los mercados de Inglaterra, Alemania, Méjico 
Uruguay y la Argentina, aumento de demanda en 
los del interior, por la i ebaja de los transportes, y 
la exacción de derechos de consumos.

Se van constituyendo sociedades de navega
ción, y va la marina mercante señalando excep
cional crecimiento que ensancha la esfera de ex
pansión en las relaciones comerciales exteriores. 
Y no obstante, pocos factores de la riqueza pública 
sufren como ella los efectos de múltiple y gravo
sa tributación, de los trámites administrativos y 
consulares, de las trabas aduaneras, de los servi
cios de los puertos.

Cierto que no es distintivo de la prosperidad 
de un país el florecimiento de los intereses mate
riales, si se ha de apreciar aisladamente. Tienen 
todos vida intelectual, cuyo desarrollo armónico 
es de especial importancia.

Pero mientras el trabajo se desarrolle y la acti
vidad humana, fuente inagotable de innumerables 
bienes, fecunde y acelere en sus funciones diver
sas el organismo nacional, la prosperidad de un 
pueblo, es cuestión de tiempo y perseverancia y la 
rehabilitación de su crédito en el mundo está ase
gurada.

DE RE RUSTICA

LA IHDÜSTRIA OLIVARtRA

que llevarlas á sitios de comida y piso suave y unas y 
otras sanaron al mismo tiempo.

Después de explicar los medios empleados para com
batir la epidemia, oreemos deber informar la proporción 
entre las cabezas atacadas y las muertas para que sirva 
de comparación á los que hayan hecho y hagan lo po
sible para curar sus ganados atacados. En los machos 
cabríos castrados mayores de dos años, hemos tenido 
de bajas 13,50 por 100 de los atacados, que lo fueron la 
totalidad. En las cabras que fueron atacadas casi todas, 
el 5 por 100. En los chivos ó sean las crias de las cabras, 
murieron el 30 por 100 de los atacados, y en los corde
ros el 39,73 por 100. En las ovejas, madres de estos cor-

solemne, como el inmediato .posterior de la déci
ma de Consunbos, que ni la entiende la madre que 
la parió.

Por lo demás, estamos conformes con el cole
ga, en que hágase el milagro y hágase por quien 
quiera, prestemos todos nuestra cooperación y 
concurso, que lo que ha de suceder está escrito, 
lo mismo en el reino de Valencia que en el de 
León, en cuyos reinos no dejarán de reconocer, 
que la idea de una Exposición internacional de 
alcohol, etc., efc., sea de Tranzo, de Retamoso, de 
Los Mercados, ó de La Liga., es fructuosísima, alta
mente beneficiosa y provechosa para todo linaj e de 
intereses, á la que debe prestar su valiosísimo 
concurso el Sr. Tranzo y Los Mercados, por lo

tados de comercio, por el afianzamiento del crédito de 
la Nación, por el fomento de las grandes Compañías fi
nancieras, navieras, ferroviarias y mineras, por el em
pleo de ocupación de brazos en la construcción de las 
obras públicas y per otros medios análogos, activar el 
desenvolmimiento de las distintas fuentes de riqueza, 
remediando las calamidades que azotaban á los pueblos 
agrícolas condonándoles los atrasos en la tributación, 
protegiendo las nuevas roturaciones y plantaciones, 
eximiendo de algunos impuestos á las colonias agríco
las y buscando nuevos mercados en las repúblicas ame
ricanas para los productos de la agricultura.

El exceso de plantaciones, la competencia de las 
grasas, las adulteraciones que con los aceites de sésamo 
algodón y cacahuet hicieron algunos industriales, de
terminaron una sensible baja en los aceites de oliva, 
originaria de la ruina de muchos propietarios y de la de
preciación de los olivares. La arroba (11 y 1[2 kilogra
mos) d« dicho líquido cotizábase á 30 reales, cuando el 
total coste de su producción se elevaba á 32. De 150 rea
les, en que por término medio se justipreciaba en 1873 
el olivo, descendió á 20 y á 10 reales, adehesando sus 
propietarias no pocas fincas y contándose anualmente 
por millares las que se vendían en pública subasta para 
pago de los tributos.

Durante esta orisis’clivarera, Italia, refinandola ela
boración del producto, y Francia combinando sus mez
clas de modo que el color resultara muy pálido y el 
olor parecido á la fruta, iniciando, como en todo, la moda, 
acapararon el alto mercado universal, obteniendo los 
mayores precios y dejando campo libre á España para 
que sólo exportara aceites destinados á usos industria
les y fabriles. Verdad es que nosotros, por las causas ex
presadas anteriormente no contando con recursos para 
modernizar las fábricas y la elaboración, y no pudiendo 
reformar do repente los vicios y hábitos adoptados des
de la antigüedad por los vareadores, cop-edoras y moli- 

1 ñeros no nos era posible entablar la competencia.
1 Un hecho íntimamente ligado con nuestro sistema

mismo que ya se orientaron ambos en este sen
tido en los últimos meses del pasado año ele gra
cia, en que también se votó lo de la décima de 
Consumos.

Por último, entre lo que se discutió y se pudo 
pensar en aquellas Asambleas, y esto de la Expo
sición del alcoh )l y los desarrollos que pueda te
ner, hay una distancia de más de 27 millones de 
kil ómetros.

Nada más.

GANADOS Y GANADEROS

ENSEÑANZA AGRICOLA AMBULANTE

deros, salieron pocas y se murieron todas.
Dos ó tros semanas antss que la glosopeda, se pre

sentó en el ganado cabrio otra epidemia más mala á que 
los ganaderos llaman lucia, de peores consecuencias que 
todas las que nosotros hemos conocid», que combatimos 
aislando los atacados y dándoles antisépticos por la 
boca, siendo los atacados la mitad de las cabezas, y 
muriendo de las cabras atacadas el 52 por 100 y de los 
machos d© más de un año, en vena, el 45,80 por 100. 
Aterrado por la mortalidad consultamos al Instituto 
Ferrán, de Barcelona, por si era posible preparar algún 
virus atenuado y contestaron diciendo que no podían 
ocuparse de ello hasta tres meses después. G-racias á la 
energía con que se cumplió la orden de aislar los ataca
dos, que se conocían por n© comer y la fiebre alta, no 
se nos murieron las ganaderías completas, como le ocu
rrió á otros ganaderos. Hay que advertir que esta epide
mia, bastante general este año y que precedió á la 
glosopeda, no atacaba á ningún ganado más que el ca
brio, aun estando revueltos.

Volvamos á la glosopeda. En las ovejas ha sido muy 
insignificante el número de las atacadas, que han muer
to casi todas, al menos de las nuestras. En las vacas no 
hemos tenido ninguna baja, sin más que hacer lo ya di
cho, aunque hemos visto morir muchas ajenas, entre 
otras, á un pobre labrador que no teniendo más que una 
yunta da bueyes, se le murieron las dos reses. Las nue
vas crias de las vacas que han sufrido ataque fuerte 
estando preñadas, mueren la mayoría de ellas, tenien
do el daño en la asadura y el corazón, según se ha visto 
al hacer las autopsias.

Yo no dudo que haya podido haber algún principio 
do intoxicación por el sublimado corrosivo, y quizás 
muerta alguna que otra res, por eso, pero no muchas, 
porque de ser asi hubieran muerto la mayor parte de 
nuestros machos cabrios, á que se recargó la concentra
ción por consejo del boticario, hasta un 3 por 100 de su
blimado corrosivo y solo ha sido la mortalidad de 13,60 
por 100.

Hemos observado que las ganaderías que fueron 
atacadas por glosopeda benigna, que se curaron lo mis
mo con inyecciones de sublimado, que sin hacer nada. 
Pero que las invadidas con carácter fulminante, que se 
redujo bastante la mortalidad con las inyecciones, aun
que después quedaron las reses estropeadas, resistiendo 
unas más y otras menos, pero muriendo al fin la mayo
ría de las roses espeluznadas, que habían sufrido mucho.

Creemos que si no hubiere coincidid® 1© álgido de la 
epidemia con la crudeza de los fríos, ó hubiesen podido 
dormir en establos todas las reses a'tacadas, que no hu-

Invásrno crudo.— Pérdidas enormes*—Rigo
res de la enfermedad.—La glosopeda es 
una plaga que destruye mucha riqueza*— 
Consejos á los ganaderos*—Al fuego las 
carnes*

Sr. D. Juan Francisco Gascón.
Madrid.

Mi distinguido amigo; Como ofrecí á usted, voy á 
ponerle unos renglones á vuela, pluma, refiriéndome como 
ganadero práctico á la epidemia de la glosopeda y sus 
consecuencias, que tantos perjuicios nos está causando 
á ciencia y paciencia del Gobierno y de los llamados á 
re mediarlo en lo posible.

Quizás no debiera decir nada, después de lo qu© so
bre esto publica La Liga del día 8 del corriente. Pero 
yo creo que en materia tan importante y compleja debe
mos exponer todos los interesados cuantos ensayos y 
observaciones hayamos hecho, para que sirvan de cono-

Memorias de tiempo viejo.
Una de las disposiciones de más importancia y tras

cendencia adoptadas por el señor ministro de Agricul
tura, es la que se refiere á la enseñanza agrícola ambu
lante, puesto que merced á tal disposición se extenderá 
por todos los ámbitos de España, la buena nueva del 
progreso cultural y aprenderán, entre otras cosas útiles, 
nuestros labradores, el manejo de las máquinas, que 
perfeccionan y abaratan los trabajos, lo cual traerá en 
pos de sí la regeneración verdadera de la patria.

Qonfteso con sinceridad que al enterarme por la 
prensa periódica de la referida disposición, me entusias
mé y vinieron á mi mente algunos hechos en que tomé 
parte hace muchos años.

En ©1 mes de Marzo de 1870 se presentaron en la Es
cuela de Agricultura unos caballeros, entre los que 
figuraba D. José Antonio López, presidente de 1* Dipu
tación de Palencia, manifestando que aquella Corpora
ción había creado la enseñanza agrícola ambulante en 
dicha provincia y que deseaban que sin compadrazgos 
de ningún género, nombrara el Establecimiento un in
geniero y tres peritos, que retribuidos por aquella Di
putación, se encargasen de las Misiones Agrícolas, 
nombre que le dieron á la novísima enseñanza.

El señor Director de la Escuela, que lo era D. Pedro 
Muñoz y Rubio, en unión de los señores profesores, 
nombraron al competente ingeniero D. Juan Antonio 
Martín Sánchez, y á los peritos D. Manuel Vázquez de 
la Morena, D. Federico López Palacios y al que estas 
líneas escribe.

Para dar á conocer el proceso y desenvolmiento de 
la industria olivarera en los momentos actuales, no hay 
necesidad de hacer historia y remontarnos á los tiem
pos clásicos y helénicos. Basta qu© arranque esta pe- 1 
queña crónica de los años medios del pasado siglo.

Encontrábase España padeciendo los efectos de sus 1 
luchas políticas, y los directores do la opinión peleaban 1 
por ideales, sin dar paz á su inteligencia y actividad 
para inculcar en el pueblo el sentido práctico, que ha 1 
sido causa del desenvolmiento de los pueblos anglosa
jones.

La agricultura sufría esta atonía; sus productos, 
como todos, se consumían dentro del territorio y en sus 
colonias no tenían alzas ó bajas sensibles por no sufrir 
competencia, dada la dificultad de los transportes.

Una favorable transformación en la cultura y ser 
material del país advirtióse al terminar la regencia y al | 
empezar la mayor edad de D.^ Isabel II. La desamorti
zación y la venta d© bienes nacionales contribuyeron al 
desarrollo de la agricultura, mejorando al propio tiem
po la condición del Estado llano. Grandes masas de pro
piedad incultas y adehesadas comenzaron á roturarse, 
y en ellas se hicieron plantaciones de viñas y de olivos, 
aprovechando las tierras más cálidas y fértiles para 
siembras de cereales, y dejando aquellas más frías y po
bres para dirigir la espon'tánea producción d© encinas y 
alcornoques, que, andando el tiempo, tanta riqueza ha
bían de dar á sus propietarios.

El desarrollo del comercio exterior, apenas se refor
maron los aranceles en sentido liberal, se hizo patente. 
Antes de 1849, en que hubo dicha reforma, la importa
ción de artículos extranjeros no llegaba á 700 millones 
de pesetas, ni la exportación á 500- Pocos años después, 
la importación y exportación eleváronse á más del du
plo, pasando la primera de mil quinientos millones y la 
segunda de mil doscientos.

monetario, obediente también á la balanza mercantil, 
ha venido en estos tres últimos años á proporcionar á 
los productores, en general, un margen protector de 35 
á 40 por 100, elevando en la misma proporción el valor 
de sus artículos. Con este ligero respiro se han transfor
mado muchos molinos; la cogida, entrojado, trituración 
y prensado de la aceituna, y el trasiego, envasamiento 
y almacenaje del aceite, se hace ya con tanto esmero 
como puede hacerse en Niza. Aceites se producen en 
Andalucía y en Aragón, pagados por los extranjeros á 
20 pesetas los 11 y li2 kilogramos. Esto, se llama aceite 
de primera presión en frío. El bueno ordinario, mezcla 
de aceite virgen y de segunda presión, con agua calien
te, ha subido de 38 reales los 11 y 1¡2 kilogramos ®n 
1898, á 60 reales en el corriente año.

Mas nada hay que pueda compararse á los beneficios 
obtenidos por los propietarios de los olivos fruteros que 
so crian en las vegas sevillanas. Estas plantas producen

I por término medio, una fanega de aceituna gordal, que 
1 se contrata en el árbol á 220 reales fanega y es objeto 

de exportación á los Estados Unidos. Por miles de mi
llones se cuentan las nuevas plantaciones de esta espe
cie de olivos en aquella comarca andaluza, siendo de 
notar que los mejores resultados son los ingertos que

I en las estaaas de acebnche se hacen con las varetas do 
gordal.

Mas ¡ay! que dura poco la alegría en casa del pobre. 
La ley que prescribe el pago ©n oro de los derechos do 
Aduanas, al iniciar la baja de los francos, ha venido 
también á disminuir la tarifa protectora del productor 
y á depreciar su mercancía. De 50 reales á descendido á 
36 el valor de los aceites comunes, y es de temer que 

1 los proyectos de ley complementarios que han de resol
ver la cuasi nivelación de la plata con el oro vuelvan á 

I determinar la baja del aceite á 32 reales, y con ello la 
ruina de los olivareros.

cimiento á los peritos que se propongan experimentar, 
estudiando y comprobando la eficacia del suero artificial 
de Bacelli, publicado en casi todos los periódicos y en 
la G-aceta, ó buscando otros que pueda producir la cura
ción, que todos ambicionamos, si no la procura antes el 
Consejo de Sanidad del Reino, que deberá ser el más 
competente para buscar los medios d® llegar á ese fin.

Esperábamos que el G-obierno hubiese ofrecido un 
buen premio al que descubriere la manera de curar ó 
prevenir el mal; pero nos hemos equivocado una vez 
más, porque donde no se piensa ni en aunar los esfuer
zos para extinguir la langosta, que es una plaga nacio
nal, no se había de pensar, en lo que aún siendo muy 
perjudicial, es menos funesto y general. Habrán pensa
do que esta epidemia pasa en un periodo corto, aun á 
costa de una gran parte de la riqueza pecuaria. Bian 
vamos, bien vamos...Pronto llegará el día de la coro
nación del Rey, y con las fiestas y regocijos habrán 
cumplido con la masa inconsciente del pueblo.. y que 
se animen y consuelen con esto los ganaderos que se 
hayan arruinado y los que hayan mermado grandemen
te su fortuna. Estos procedimientos no s© llamarán de

biese habido tantas bajas. Sin embargo, debo observar, 
que el mal de los corderos, (que se morían teniendo 
comida y las madres leches) qu© sufrieron la misma 
suerte los que pudimos meter de noche en nuestros es
tablos, que los que estaban durmiendo al raso. Y hechas 
dichas autopsias por un veterinario muy entendido, no 
pudo hallar vestigios del mal.

Llama la atención de los peritos y sabios, sobre el 
caso raro de haber tenido yo un regular número da 
yuntas de bueyes al contacto con una ganadería de ca
bras atacada de glosopeda, sin que haya sido contagia
do ni un solo buey. Inquiriendo las causas, recordamos 
que esos bueyes habían pasado esta epidemia dos ó tres 
años antes, produciendo quizás esto la inmunidad de 
que ahora han gozado. Es lógico suponer que un virus 
atenuado por el cultivo inteligente, daría el mismo sa
ludable efecto que la vacuna en la epidemia variolosa.

Repetimos que cuando el ataque es fulminante, los 
remedios no llegan á tiempo para todas las reses y me
nos si se hiciera como recomienda la Gaceta, inyectan
do tres dias seguidos, porque en una ganadería de mil 
cabezas menores, que salen atacadas la mayoría sn dos, 
tres ó cuatro días, se necesitan cinco días para la pri
mera inyección, poniendo, como yo hice, tres peritos á 
inyectar y ocho ó diez servientes que asistan. Dicho se 
está qu© cuando se vaya á empezar la tercera vuelta 
habrán pasado diez días, tiempo sobrado para que ha
yan muerto la mayoría de las reses atacadas. Y eso que 
prescindimos de lavar tres veces el sitio con antisépti
cos, antes de inocular, porque entonces las operaciones 
se harían interminables. Esta fornia servirá quizás para 
unas cuantas reses de leche, qu© esten estabuladas; 
pero para ganaderías menores, que por lo general son 
numerosas, no es practicable.

Los lechones del ganado de cerda han sufrido peor 
suerte aún que los corderos, muriendo la mayoría de los

En Septiembre nos reunimos todos en Palencia, se 
hicieron los programas, y en primeros de Octubre, el 
señor ingeniero estableció su cátedra en la capital, des
tinando al Sr. Vázquez, á Saldaña, al Sr. López, á Ca
rrión de los Condes, y á mí, á Baltanás.

Llenos del entusiasmo propio de la juventud, sali
mos para nuestros destinos. Yo llevaba una carta para 
D. Perfecto Arredon, diputado provincial y agricultor, 
cuyo señor me recibió admirablemente, me animó y pre
sentó á lo más selecto de la población.

Entre los amigos se acordó el día en que había de 
inaugurarse la misión, llegó la hora, y sólo asistieron 
el Juez de primera instancia, el Fiscal y cuatro ó cinco 
señores más; aquello me contrarió, pero no me arredró 
y dispuse que el peón público, á tambor batiente, anun
ciase el establecimiento de la enseñanza, citando á los 
agricultores para el domingo próximo al salir de misa 
de once, en el salón de actos de la casa Ayuntamiento: 
á dicha hora se llenó de gente el local, y entonces yo, 
que jamás había hablado en público, considerando ade
más que tenia que ocuparme de agricultura en un pue
blo da labradores de tierra de Campos, t amblaba como 
un azogado: por fin empecé mi peroración, y al termi
nar el primer párrafo, vi que se alzaron dos manos y 
luego otras y otras al punto de darme una salva de 
aplausos, que me animaron sobre manera, al extremo de 
que estuve dirigiendo gran rato la palabra al auditorio, 
quedando con esto inauguradas las conferencias.

Todas las noches á la hora en que los labriegos re
gresaban do sus faenas y después de haber cenado, se 
llenaba el local, la gente había tomado el asunto con 
verdadero entusiasmo.

Supe que á últimos del año de 1869, los carlistas y 
los liberales de la localidad, habían dirimido sus con- 
tiendass á tiro limpio, llevando los primeros la peor 
parte, por lo cual, andaban retraídos y no se atrevían á 
asistir por las noches á las conferencias; pero logré que 
se arreglaran las cosas de tal modo, que por último asis
tían y se concluyeron las enemistades y las reuniones 
de tabernas, nadie so ocupaba más que de agricultura.

Los domingos y días festivos, los alumnos que po
dían me acompañaban á practicar, á la próxima finca de 
Tablada, propiedad de Manuel Ruiz Zorrilla, donde 
aprendían á manejar los arados de vertedera, las gradas 
y las máquinas sembradoras, pues precisamente era la 
época de las siembras.

Dos asuntos de verdadero interés se consiguieron 
con el establecimiento de la enseñanza en aquella loca
lidad, primero, establecer la paz entre los vecinos, y se
gundo imponer á aquellos labrodores, en asuntos rela- 

k cionados con su profesión, que antes ignoraban.
, Estaba yo satisfecho de mi primer campaña y aná-

atacados.
Nos permitimos aconsejar á los ganaderos en gene

ral, que beneficien mucho, cuanto lo permitan sus me
dios, las ganaderías ó reses que hayan pasado la epide
mia, porque en su mayoría quedarán anémicas y por 
ello morirán las más de tuberculosis ú otras enfermeda-

Asi y todo, nuestro comercio exterior, según Kolb, 
ofrecía resultados bien poco lisonjeros, comparado con 
el de las demás Naciones europeas. Inglaterra, en este 
tiempo, exportaba siete veces más, produciéndole una 
entrada de 200 millones de libras esterlinas; Francia, 
con nueve millones de francos, superaba en seis veces 
nuestra importación; á Holanda producíale 3.500 millo
nes; á Bélgica, 3.200, y 6.750 á los Estados Unidos.

La densidad de nuestra población de 40 millones de 
habitantes, que calculaban algunos había en los tiem
pos de dominación romana, cifra qne otros hacen ascen
der á 78 bajo la dictadura de Cesar, decayó á menos do 
ocho millones durante la dominación de los Reyes de 
la Casa de Austria, y desde entonces se inició un rápi
do movimiento ascendente, que llegó á 14 millones en 
la época á que nos referimos. Con todo, permanecieron 
incultos terrenos en proporción de un 46 por 100, esto 
es, eerca de la mitad del suelo español.

Elementos de futuro desarrollo material fueron, 
como dejamos dicho, la difusión de una gran masa de 
bienes de manos muertas en manos más necesitadas y 
laboriosas, y, de otra parte, el auxilio del Estado prestó 
á la iniciativa individual, creando carreteras, ferroca
rriles, faros, puertos y canales. Con la facilidad de co
municaciones se abrió ancha vía á la ciencia y al saber. 
Fundáronse establecimientos de Beneficencia, aumen-

Objeto de preocupación y estudio debe ser tal pro
blema no sólo para los gobernantes, sino también para 
los representantes en Cortes y agricultores. En cuanto 
á los medios que se pueden emplear para resolverlo, ya 
se han oído y se dejarán oir autorizadas opiniones en el 
Parlamento, robustecidas por el público sentir de una 
importante clase que de modo eminente y principal con
tribuyen con su riqueza á la función económica del Es
tado.

JosÉ DE LA Bastida.

CONCEDIDO

rageneración....
Cuando menos lo esperábamos, on fin d® Noviembre 

último, invadió la glosopeda la mayoría de los ganados 
rumiantes de Alcudia y es esta zona do Almodóvar del 
Campo, con carácter fulminante en el cabrío y porcino, 
y relativamente benigno en el vacuno y lanar, excep
ción hecha de los corderos, que sin saber de que, se mo
rían en gran número.

Muchos ganaderos se anonadaron y no hicieron nada 
para combatir el mal; otros nos apercibimos á la defen
sa, aprovechando las primeras noticias del suero artifi
cial Bacelli, que todos conocen ya, y que nosotros apli
camos al cabrío con fe y sin perder momento, dedican
do un veterinario con dos prácticos á inyectar, asistidos 
de ocho sirvientes, la dosis primero publicada al 2 por 
100 de sublimado corrosivo y después al 3 por 100 du
rante cinco días, que se tardó en la primera inoculación. 
El resultado no fué eficaz, pero pareció reducir la mor
talidad que en los dos días primeros se elevó al 6 por 
100 de los atacados, observando que á los tres días de 
imyectados salían cojeando todos, lo que se atribuyó á 
un principio do intoxicación, curando las pezuñas de las 
cabras y machos con extracto de hulla de Cazalilla al 
principio, y después con aguarrás, que es tan eficaz y 
bastant® más barato.

Cuando esta operación de curar las pezuñas se hizo 
pesada por el gran número de atacados, hacíamos pasar 
las roses por un callejón en que había en el suelo una 
artesa larga con una disolución de sulfato de cobre al 
10 por 100, cocimiento de eorteza de encina y retama y 
después se llevaban á un raso en cuyo suelo se echaba 
una capa d© cal en polvo y apagada.

Para curar las llagas de las bocas usamos con muy 
buen resultado un lavatorio de vinagre, sal, ajos macha
cados y orégano, y después se untaban las úlceras in
distintamente con una disolución de ácido fénico, ex-

Si; concedemos á Los Mercados de Valencia la 
fortuna de coincidir con nosotros con dos meses 
de antelación, porque, ¿para qué discutir? ¿Para 
qué batallar? ¿Para qué meternos en averiguacio
nes de si dos meses antes ó dos meses después, 
Los Mercados de Valencia habíase ya orientado 
en lo que el Conde del Retamoso y nosotros pre
tendemos la exclusiva?

Antequam natus est, podíamos decirle al cole
ga, antes que viniese al mundo, antes que naciera 
á la vida ¿el periodismo, y muchísimo antes que 
la industria china de los jarrones se ofreciera en

des originadas por debilidad.
A pesar de quo la opinión oficial considera aprove

chables las carnes muertas de glosopeda, nosotros las 
hemos mandado quemar todas, prohibiendo á la vez 
qne las coman nuestros «riados. Así oreemos que s® 
reducen y dominan más pronto las epidemias y hasta 
ahora nos ha dado nauy buenos resultados este procedi
miento, que todos debieran emplear por conveniencia y 
por conciencia.

Y sin tiempo para más hoy, tengo ©1 gusto de repe
tirme de usted affmo. amigo s. s. q. b. s. m.,

José Costi Mohbdano.
Almodevar del campo 20 de Febrero de 1902.

logos resultados obtuvieron mis compañeros; pero como 
en este desgraciado país, lo que es bueno y útil dura 
poco, sólo un año estuvieron establecidas las misiones 
agrícolas de Palencia.

Los tiempos ahora son distintos, van pasados treinta 
y dos años, y establecida la enseñanza de que nos ocu
pamos, por el Estado, es posible que dure tanto como yo 
deseo.

Aquí , en la provincia d© Madrid, estuvo en poco el 
que se estableciera la referida enseñanza; mi distingui
do amigo el Exorno. Sr. D. Mariano Belmás, siendo di
putado provincial, propuso esta mejora á la Corpora
ción de que formaba parte, bastantes diputados estaban 
conformes y entusiasmados; pero la mayoría, no tuvie
ron por conveniente secundar la proposición del señor 
Belmás y fué verdaderamente una lástima, porque algo 
hubiera progresado la agricultura de esta previncia, 
como progresará allí donde se establezca.

Por la disposición de que venimos haciendo reíeran- 
cia, felicitarán al señor ministro de Agricultura todos 
los amantes de la regeneración agrícola nacional, como 
tiene ©1 honor de felicitarle.

Crispulo Naharro

ECOS ANDALUCES

ZMZi-tin oliv-surero.

ESPÍRITU RURAL

Ganadería
El ganado español es al ganado meiorado de los po,íses 

adelantados, lo que las galeras de Colón á los trasatlánti
cos alemanes últ-mamente construidos. Cuando se compara 
el ganado vacuno español con el resto de Europa, cuando se 
estudia la evolución de la especie bovina en el siglo XIX, 
causa espanto ver la decadencia de España; parece imposi
ble que sus hombres de Estado hayan sido tan ignorantes y 
abandonados que hayan permitido y aun fomentado, esta si
tuación que amenaza hundirnos en la mayor miseria. Pare
ce imposible que nos hayamos desinteresado por completo del 
progreso agrícola moderno, siendo así que Francia nos da,- 
ba un buen ejemplo, á partir de 1830, y, sobre iodo, después

El aminciado mitin olivarero f® celebró al fin 
en Lucena, en el que tuvieron representación 
más de 200 pueblos de las comarcas olivareras.

Después de varios discursos en pró de la ri
queza olivarera, encareciéndose en todos ellos la 
necesidad de defender causa tan importante, se 
votaron las conclusiones siguientes;

1 .^ Procurar la rebaja de los transportes del 
aceite en los ferrocarriles.

2 .® Activar el comercio con las Repúblicas del 
Centro y del Sur de América.

3 .^ Pedir la protección para los aceites espa
ñoles en los tratados con los Estados Unidos, Cu-
ba y Puerto Rico.

■ " Pedir la rebaja de la décima por consu4.» 
mos.

5.^ Pedir la supresión de la oontribución in-

tracto de hulla ó ácido crómico al 3 por 100 (y no al 33 
por 100 que han dicho los periódicos, ignorando que á 
esta concentración se hubiesen destruido los tejidos eu 
que se aplicase). Y las reses asi tratadas comían bien á 
los dos días.

A las cabras y machos cabrios convalecientes los he
mos dado como tónico un cocimiento de quina ó gencia-

de la guerra eon Alemania.
La riqueza pecuaria ha progresado de manera enorme. 

El ganad • vacuno, especializándose y perfeccionándose, ha 
aum.entado su capacidad de producción en proporciones in- 
i^erosímles, pues hoy sus razas (13.500.000 cabezas') pro
ducen una riqueza anual que pasa de 4.000 millones de fran
cos, superior á toda la producción agrícola y pecuaria de 
España, que sólo es de 3.400 millones de pesetas. Seguir,
pues, el ejemplo de las naciones más adelantadas es, el deber 
más elemental de los gobiernos y la ganadería necesita r«-

na, y para alimento hojas tiernas de encina, á pesar de 
lo cual han muerto muchas cabezas después, sin duda 
por anemia, el poco alimento y los excesivos fríos y ne- ■ 
vadas, que sobrevinieron en los días más críticos. Y aún 
conti nuau muriéndose al unas reses, no obstante haber

cursos y apoyo eficaz del Estado.
Si el Ministerio de Agricultura ha de responder con sus 

actos al fin para que se ha creado, es menester que con reso
lución resuelva los problemas que amenazan acabar con 
nuestra empobrecida y agonizante ganadería.

dustrial sobre las fábricas de aceite.
6 .^ Solicitar el castigo oportuno por la adul

teración de los aceites de oliva.
7 .^ Aumento de las estaciones agrícolas, Es

cuelas olivareras y Exposiciones provinciales, 
con premios en metálico.

8 .^ Creación de centros de información donde 
se lleve el alta y baja de los precios de los acei- 
en los mercados nacionales y extranjeros.

9 .^ Constitución de una Liga de productores 
de aceite de oliva y creación de Banco agrícolas.

Y 10.° Establecimiento de primas de expor
tación.

Hay que hacer un paréntesis en las cuestiones políticas 1 
edicar se á las aararias. Hace falta un avance y estadís- 1

Todas estas medidas merece y necesitaba ri
queza tan importante del país.

Pero el Gobierno leerá esas conclusiones con 
su consabido encogimiento de hombros.

transcurrido dos meses de las inyecciones.
En nuestras reses vacunas fué benigno el mal. Pudi- 

mos inyectar el sublimado á las que estaban domadas, 1 
1 dejando las cerriles á la acción de la naturaleza, sin más 1

y dedicarse á las agrarias. Hace falta un avance y---- 
, tica de la riqueza pecuaria y un plano de las vías pastoriles 
: que han sido detentadas al Estado, con grave perjuicio de 
i la ganadería. Conviene crear las .pastorías regionales mo- 
i délo, así como las granjas y escuelas experimentales.

PAJARO^FRITOS
En una interesante crónica hace Eusebio Blasco 

una estadística de los pájaros fritos que se consumen 
en Madrid en un año. Él número de infelices aveci- 
Uas engullidas llega á 600.000.
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T-ia. Z-iig-SL -A-g-raria,
En vista de esto laméntase Blasco de la inqzdsición 

qne se hace con los pájaros, siendo tan útiles en la agri
cultura. Esta costumbre, según el popular escritor, acre
dita en los españoles la barbarie que en las corridas de 
toros y demás se demuestra.

Al programa de europeización del Sr. Costa hay que 
agregar una nueva base: la de la abolición de los pája
ros fritos.

Y esto lo ve tod© el mundo y lo presencian las au
to ridades locales, la Guardia civil, todos sin que na
die ponga coto á tan salvajes instintos de destruc
ción, que refluyen en perjuicio de la grao, industria 
agricola, para crear una industria minúscula que tiene 
su asiento en las tabernas y en el vicie, ó para surtir de 
plumas el mercado extranjero.

¿Qué puede pedírsele de provechoA una agricultura, 
de suyo misérrima, en un pais empobrecido como el 
nuestro con procedimientos rutinarios, si el único natu
ral aliado que Dios puso para favorecerla y protegerla, 
se le destruye de manera tan inicua, aniquilando rique
za? ¿Quién ignora ya que la mayor parte de las cose
chas mermadas que tenemos y el sin número de plagas 
que nos afligen, se derivan de esta iníame caza que se 
nao® de los más fieles aliados de la agricultura y del 
hombre para proteger su trabajo y .la producción?

¿Pero para qué tenemos que acudir á Extremadura y 
otras comarcas, en donde esta industriaba tomado pro
porciones brutales, si á las puertas de Madrid, detrás 
mismo del Hipódromo, puede ver cualquiera que quiera 
presenciarlo en todos ios meses del año, dos, tres, vein
te, treinta hombres, robustos, jóvenes, dedicados al ejer
cicio de cazar pájaros con redes en vez de manejar el 
azadón como instrumento de trabajo?

Francia persigue y castiga con 50 francos, al que 
mata un pájaro; nosotros toleramos que salgan para 
Francia millares de docenas de ellos para surtir sus 
mercados de plumas, con estación en Madrid, para pro
porcionar á las tabernas bocado suculento, pretextoso 
para ingerir un par de azumbres de lo amilico por cada 
pájaro.

Seria ofender la reconocida ilustración del ministro 
del ramo suponer’ siquiera que no conoce la importan
cia que para la agricultura tienen los pájaros, siempre 
inseclívoros, sin entrar en otro orden de consideraciones 
sobre lo que representa el respeto á esas avecillas y lo 
que puede significar para la educación de un pueblo 
que tiene casi como institución las corridas de toros.

Hombres, niños^y mujeres pasan la vida consagra
dos, en toda España, á la malhadada labor da exter
minar sin piedad seres oreados por Dios para servicio 
del hombre.

Aprovechando la oportunidad de haber sido resuci
tada esta cuestión per el artículo do D. Eusebio Blas
co, y recordando las disposiciones que respecto del 
asusto se observan rignrusamente en los países que 
marchan á la vanguardia de la civilización, oreemos 
oportuno pedir al Ministro de Agricultura sea inexora
ble en el cumplimiento de la ley, y revoque la Real 
orden de 2o de Noviembre de 1896, en la parte que mo
difica la ley de 19 de Septiembre del mismo año, per
mitiendo la caza de las aves pequeñas desde 1.® de Sep
tiembre á fin de Enero, ó sea terminada su cría.

Es decir, que por una parte se protege la cria y por 
otra se decreta el exterminio.

Cesemos ya de ser caires.

DIRECCIÓN GENERAL DE ADUANAS
FÁBRICAS DE AZÚCAR DE REMOLACHA ^a/ras de ÎS>ÛÛ-S)ÛÎ y de ÍS0ÍSÚ2.

Datos de producción desde el principio de la zafra actual hasta 31 deEnero de 1902, comparado con igual periodo de 1901 y zafra de 1900-901.

NOMBRE

DB LAS FÁBRICAS

Azucarera Alavesa..........................  
Nuestra Señora de Montserrat... 
Azucarera de Vich..........................  
Azucarera Burgalesa......................  
Azucarera Jerezana........................  
Santa Isabel......................................  
Azucarera de Padrón....................  
San F ornando..................................  
Nuestra Señora do las Mercedes.. 
Nuestra Señora de las Angustias. 
San Cecilio........................................ 
San José............................................  
San Juan..........................................  
Santa Juliana..................................  
San Isidro........................................  
San Torcuato...................................  
Conde de Benalúa.........................  
Nuestra Señora del Carmen.........  
Nuestra Señora del Rosario.........  
Señor do la Salud...........................
Azucarera Vasco-Leonesa.......... .  
Azucarera Leonesa........................  
Azucarera del Segre...................... .
Azucarera de Aranjuez................  
Nuestra Señora de Lourdes........  
Azucarera de Madrid....................  
Ingenio San José..........................  
San Pedro Alcántara....................  
Concepción..................................... 
Azucarera de Tudela.................... 
Azucarera de Viilalegro..............  
Azucarera Asturiana....................  
Azucarera de Pravia....................  
Azucarera de Liers......................  
Azucarera de Viliaviciosa..........  
Azucarera Palentina....................  
Azucarera Gallega........................ 
Azucarera Montañesa..................  
La Rasa...........................................  
Santa Victoria................................ 
Nuestra Señora de las Mercedes. 
Azucarera de Calatayud.............. 
Labradora......................................... 
Azucarera Ibérica.......................... 
Nuestra Señora del Pilar............ 
Azucarera del Rabal.................... 
Azucarera de Aragón...................  
Azucarera de Zaragoza................

LOCALIDAD DONDE RADICAN

PUEBLO PROVINCIA

ACEITUNA GORDAL

FECHA EN QDE TERMINÓ LA MOHEDAFECHA EN OVE EMPEZÓ Á TRABAJAR

Vitoria............
Almería..........
Vich................  
Burgos............  
Jerez...............  
Alcolea............ 
Padrón............  
Atarfe.............. 
Baza................ 
Granada.........  
Idem.?............ 
Idem...............  
Idem...............  
Idem...............  
Idem...............  
Guadix...........  
Láchar............ 
Pinos-Puente. 
Idem...............  
Santafé.........  
Boñar.............  
Veguellina... 
Menarguens.. 
Aranjuez.......  
Idem............... 
Arganda.......  
Antequera.... 
Marbella.......  
Marcilla....... 
Tudela........... 
Avilés............  
Veriña........... 
Pravia..........
Siero................
Viliaviciosa.. 
Villamuriel.. 
Portas.......... .  
Torrelavega. 
Osma............  
Valladolid... 
Alagón.......... 
Calatayud... 
Idem.............. 
Casetas.........  
Gallur.......... 
Rabal............ 
Zaragoza.... 
Idem.............

Alava....... 
Almería........ 
Barcelona.. 
Burgos........  
Cádiz-.......... 
Córdoba.... 
Coruña.......  
Granada.... 
Idem...........  
Idem........... 
Idem........... 
Idem........... 
Idem........... 
Idem........... 
Idem....... 
Idem........... 
Idem........... 
Idem........... 
Idem........... 
Idem........... 
León...........  
Idem..........  
Lérida.......  
Madrid.......  
Idem..........  
Idem..........  
Málaga......  
Idem..........  
Navarra....
Idem............ 
Oviedo........ 
Idem...........  
Idem...........  
Idem...........  
Idem...........  
Palencia... 
Pontevedra. 
Santander., 
Soria.......... 
V alladolid. 
Zaragoza .
Idem...........  
Idem...........  
Idem...........  
Idem.........  
Idem.........  
Idem.........  
Idem.........

Totales

1900-1901 1901-1902 1900-1901

» » »
8 Mayo 1900... 16 Mayo 1901... 20 Dicbre. 1900.

16 Octubre id.. 9 Octubre id .. 2 i Dicbre. id ...
» 13 Novbre. id... «

11 Octubre 1900. 8 Julio 1901... 14 Novbre. 1900.
2 Agosto id... 20 Agosto id... 5 Octbre. id...

» 17 Octubre id.. »
22 Agosto 1900- 6 Sepbre. id... 27 Dicbre. 1900.

» 16 Novbre. id... »
15 Agosto 1900. 19 Agosto 1901. 17 Dicbre. 1900.
20 Agosto id... 2 Sepbre. id... 19 Dicbre. id...
19 Agosto id ... 4 Sepbre. id... 22 Dicbre. id...
13 Agosto id ... 2 Sepbre. id ... 13 Dicbre. id ...
13 Agosto id ... 1.® Sepbre. id... 11 Dicbre. id...

» 13 Sepbre. id ... »
» 22 Julio id........ »

15 Agosto 1900. 7 Sepbre. id '... 13 Enero 1901..
17 Agosto id... 4 Sepbre id.... 8 Febro, id. ...
11 Agosto id ... 30 Agosto id ... 23 Dicbre. id ...
11 Agosto id... 22 Agosto id ... 4 Dicbre. id ...

6 Novbre. id... 25 Novbre. id.. . 18 Dicbre. id....
5 Novbre. id... 19 Octubre 1901. 26 Dicbre. id...

25 Marzo 1901.. 16 Octubre id... 4 Mayo id........
26 Sepbre. 1900. 4 Novbre. id... 4 Abril id........
26 Sepbre. id... 4 Novbre. id.. 17 Enero id........
17 Novbre. id... 25 Octubre 1901. 19 Marzo id.......
19 Julio id........ 7 Agosto id ... 6 Enero id........
28 Mayo id........ 30 Mayo id........ 9 Sepbre. 1900.
19 Octubre id .. 7 Octubre id... 26 Enero 1901..

9 Novbre. id... 23 Octubre id... 31 Enero id ....
17 Octubre id... 1.® Octubre id.. 12 Novbre. 1900.
17 Octubre id.. 30 Sepbre. id... 17 Dicbre. id ...
27 Dicbre. id... 14 Octubre id... 4 Febro. 1901..

•. 6 Octubre id... 22 Octubre id... 19 Dicbre. 1900.
3 Novbre id... 11 Octubre id .. 18 Enero Í901..

» 20 Novbre. id... »
12 Octubre 1900. 24 Octubre 1901. 6 Diobre 1900..
24 Octubre id... 21 Octubre id... i 2 Febro. 1901..
12 Novbre. id... 23 Octubre id... 20 Abril id........
22 Octubre id... 26 Octubre id... 23 Marzo id ....
4 Diciembre id. 23 Octubre id... 10 Marzo id....
4 Diciembre id. 11 Octubre id... 15 Febro, id....

10 Novbre. id... 12 Octubre id .. 15 Marzo id. .. .
14 Sepbre id.... 15 Octubre id .. 16 Febro id....
8 Octubre i.d.. 25 Novbre. id .. 21 Marzo id........
8 Sepbre. id ... 8 Octubre 1901. 19 Marzo id ....

15 Sepbre. id ... 15 Octubre id... 15 Febro, id ....
16 Sepbre. id... 16 Octubre id .. 1 23 Marzo id........

1091-1902

10 Octbre. 1901.
21 Dicbre. id ...
29 Diobre. id...
26 Agosto id...
13 Octubre id...
24 Novbre. id...

7 Octubre id...
15 Diobre, id ...
27 Octubre id...
8 Octubre id...

10 Novbre id ...
26 Octubre id ..
22 Octubre id...
17 Diobre.,Jd ...
27 Enero 1602..
22 Octubre 1901, 
29 Octubre id...
31 Octubre id...
16 Octubre id.,.

4 Dicbre. 1901.
10 Dicbre. id ...
20 Enero 1902..
21 Enero id.... 

»
5 Novbre. 1901.

22 Junio id........
4 Enero 1902 ..

11 Enero id ....

24 Novbre. 1901, 
»

26 Novbre. 1901,

30 Novbre. 1901, 
22 Diobre. id....
26 Enero 1902.

15 Enero 1092.

23 Enero 1902.

28 Enero 1902. 
» 
»

REMOLACHA ENTRADA AZÚCAR ENVASADA ENTRANDO EN ALMACENES

1900-1901
Kilogramos.

1901-1902

Kilogramos.
1900-1901

Kilogramos.

•
1901-1902

Kilogramos.

» 1.867.153 »
29.769.210 ]3.429.622 2.783.362 1.233.064
5.131.124 3.765.617 297.019 284.201

» 3.907.586 » 272.165
1.921.009 4.911.130 33.231 406.667
1.850.966 714.969 149.644 62.040

» 3.415.582 » 294.926
14.075.625 3.400.040 961.444 272.230

» 3.548.122 285.898
23.681.221 13.536.997 1.434.234 732.472
30.027.145 7.912.195 1.931.858 638.834
16.283.490 8.882.153 1.167.882 771.913
12.657.363 4.080.212 918.421 309.741
48.559.719 20.081.745 4.397.564 1.520.962

» 16.022.863 » 1.108.895
)) 25.652.426 » 1.469.482

30.166.745 9.123.465 2.150.185 802.169
23.871.301 7.057.171 1.622.784 579.215
26.831.761 11.494.675 2.213.092 1.059.465
27.695.817 13.394.405 2.177.061 950.263
3.358.019 - 3.379.720 303.696 277.734
4.561.636 4.856.222 349.447 413.707

» 10.284.852 » 849.111
24.735.748 11.749.273 1.731.418 971.219
24.929.900 9.189.290 1.591.853 949.824
11.394.922 10.9u7.982 697.424 453.092
30.733.030 16.199.890 2.342.171 1.760.328
15.119.992 2.934.897 1.275.147 215.990
20.808.033 26.418.878 1.533.430 2.949.818
12.533.000 18.183.668 766.042 1.632.871
3.688.354 17.308.485 314.447 1.254.742
8.959.710 18.264.970 668.667 1.511.813
1.543.670 3.170.632 75,477 267.746

10.536.741 14.083.010 613.513 1.142.160
12.814.309 7.668.094 1.016.208 619.937

» 8.612.060 » 450.538
3.579.476 2.620.498 297.768 213.207

19.990.718 11.326.692 1.743.676 1.145.384
8.515.667 10.153.042 467.427 1.007.369

25.362.507 12.135.231 1.443.261 1.196.119
13.354.502 43.270.564 295.100 2.215.066
7.701.579 17.912.463 474.784 1.600.994
8.404.787 16.984.041 488.812 912.213

37.834.081 30.726.861 3.561.900 3.104.107
13.014.084 9.825.396 688.339 707.800
10.539.680 8.449.552 682.019 649.557
31.303.537 17.830.253 1.976.393 1.841.131
20.229.239 10.349.255 1.021.664 775.048

678.069.390 550.793.794 48.548.344 44.132.000

Nada hay que pueda compararse á los benefi
cios obtenidos por los propietarios de los olivos 
fruteros que se crían en las vegas sevillanas. Es
tas plantas producen, por término medio, una fa
nega de aceituna gordal, que se contrata en el ár
bol á 220 reales la fanega y es objeto de exporta
ción á los Estados Unidos. Por miles de millones 
se cuentan las nuevas plantaciones de esta especie 
de olivos en aquella comarca andaluza, siendo de 
notar que los que dan mej ores resultados son los 
ingertos que en las estacas de acebnche se hacen 
con las varetas de gordal.

"S/ movimienio coopercfiivQ cf^ríco/ct.
Con la lentitud propia de nuestra tradicional pere- 

desarrollándose en España las beneficiosas ins
tituciones cooperativas, que tan numerosas son y tan 
florecientes están en Inglaterra, Bélgico, Alemania, Ita
lia, Francia y hasta en Noruega y Dinamarca.

Recientemente se ha establecido una Asociación 
cooperativa entre los agricultores del Bajo Llobregat 
que viene á sumarse á las ya antiguas y prósperas de 
B1 Bonillo (Albacete), Jabalí Viejo (Murcia) y algunas 
otras, que viven aisladas y obscurecidas, y es de creer 
que una vez aprobada la ley sobre Sindicatos agrícolas 
nuestros labradores sabrána proveohar sus benefleios. ’

P6ro,_ entre tanto, un hombre de buena voluntad, y 
convencido de las excelencias del régimen cooperati
vo, D. Luis Chaves, ha comenzado á fundar en la pro
vincia de Zamora cajas rurales sistema Raiffeisen, 
cuyo objeto, como es sabido, consiste en la práctica del 
crédito agrícola. Ya funciona una de esas cajas en Mo
raleja del Vino, se está constituyendo otra en Villaral-

y hay en la capital de la provincia una Junta de 
propaganda. El Sr. Chaves ha solicitado del ministro de 
Hacienda, para poder realizar su obra meriti sima, la 
declaración de que las cajas rurales no están sujetas en 
su constitución al pago de los derechos reales, ni del 
timbre, ya que no hay en ellas aportación de bienes, 
y de que tampoco pueden hallarse comprendidas en la 
contribución sobre utilidades, puesto que en ningún 
caso reparten beneficio á los asociados.

El Comité Nacional de la Cooperación de España ha 
acogido con el aplauso que merece tan generosa inicia
tiva, y se ha dirigido al ministro de Hacienda con una 
instancia en apoyo de la justísima pretensión del señor 
Chaves, como el Marqués de Ibarra lo ha hecho en el 
Congreso. Acordó asimismo el Comité, en su última re
unión, redactar un proyecto de ley sobre Asociaciones 
coo^rativas y presentarle al Gobierno, para que deje de 
ser España quizás el único país de Europa en que no se 
ha legislado acerca de tan interesante materia.

Así andamos en todo y asi se explica el actual mo
vimiento socialista.

¿Qué se ha hecho de la petición del Sr. Chaves?
¿Cómo ha resuelto el ministre de Hacienda la de

manda del Comité Nacional de la Cooperativa en este 
sentido?

Encogiéndose de hombros resuelve el gobierno peti
ciones de esta clase y las iniciativas á que dan origen 
se estimulan despreciándolas con el silencio más estú
pido.

El problema económico del crédito agrícola, que 
tan hondamente ha preocupado á toda Europa desde 
hace^ más de medio siglo y que es para España cuestión 
de vida ó muerte, lo resolvemos así, matando toda ini
ciativa generosa y encogiéndose de hombros, cuando 
hombre como el Sr. Chaves, solicita del fisco qu© no se 
ponga en su camino una barrera infranqueable.

Mientras tanto el Sr. Chaves, en hermosos conceptos 
nos traza un pensamiento sobro cajas rurales, nos remi
te impresos para propagarlas y todo entusiasmado, nos 
dice que van estableciéndose muchas juntas de organi
zación, que continuará su apostolado por otras comar- 
oas, y que por todas partes, monos del Gobierno, reci
be alientos para continuar en su noble empeño de dar 
cima á tan colosal empresa.

Tienen á su disposición los labradores españoles for
mularios é instrucciones para ensayar é implantar en 
sus respectivas localidades estas instituciones llamadas 
en no largo plazo, á trasformar la riqueza agrícola del 
país.

BOLSA VINÍCOLA
Por Italia.

En Casalmonferrato (Piamonte), se ha consti
tuido, por iniciativa de la Sociedad de viticulto
res del Monferrato, la primera Bolsa vinícola que 
se constituye en Italia, y quizás también ©1 pri
mer instituto de este género que exista en toda 
Europa.

La Bolsa Vinícola tiene por objeto informar á 
los socios y compradores de vino sobre las varia
ciones de los^ precios, sobre las condiciones del 
mercado vinícola, pedidos, subastas, previsiones 
sobre las cosechas, etc., y facilita, sin compensa
ción, las contrataciones en vinos.

Un comité técnico, después de haber analizado 
los vinos, determina sobre la aceptación de éstos 
y sobre las operaciones para facilitar la venta.

Además, la Bolsa funcionará como instituto de 
arbitraje contra los viticultores, en las cuestiones 
relacionadas con los vinos.

El -Ayuntamiento de Casale ha concedido den
tro de su palacio municipal el local necesario á la 
Bolsa.

LA MUERTEDEL CATASTRO
Por un error de ajuste dimos en el número anterior 

como principio de esta serie el que teníamos señalado 
en el segundo lugar.

La obra monumental encomendada al Cuerpo agro
nómico será objeto de estos artículos, estudiando los ca
racteres que debieran serle peculiares, de sencillez, de 
notoria comprensibilidad, hasta para el vulgo, que en 
ella debe ver una obra de justicia y no una resultante 
de intrincadas alquimias y, sobre todo, de uniformidad.

No entraré á juzgar si el nuevo Reglamento es ó no 
obra ajustada al deseo de dejar boquiabiertos á los po
bres lugareños que, en su rusticidad y en su suspicacia, 
los habrá seguramente que más lo juzguen artes de en
cantamiento que cosas ajustadas al común sentir.

Tampoco consideramos los trabajos, las operaciones 
del catastro como cosa inútil sino bajo el punto de vista 
que el sentido común aconseja.

Trataremos de demostrar las consecuencias que se 
deducen de las nuevas disposiciones, en lo que afecta á 
los propietarios.

Son estas de tal naturaleza que, en mi humildísimo 
alcance, ó sobran ellas ó sobra el actual Catastro.

Si se han dictado para que no se cumplan, como en 
nuestra legislación se dictan muchas cosas, y sin más 
fin que el de emborronar unas cuartillas más, con las 
cuales se dé mayoi’ volumen al tomo oficial, huelgan.

Si el proposito es hacerlas cumplir y llevarlas con 
la mayor rapidez sana con que debo llevarse toda dis
posición legal previamente meditada, exigiendo las res
ponsabilidades que determina el art. 10 de las Instruc
ciones provisionales, entonces habrá que convenir en que 
el Catastro, tal como se viene haciendo, huelga á su vez:

1.® Porque el modo actual, junto con las disposicio
nes antes aludidas, ocasionan un gasto duplicado al 
contribuyente, toda vez que por un lado sufraga los 
gastos de los trabajos que pudiéramos llamar oficiales, 
y por otro se le obliga á subvenir también, como expli
care, a los extraoficiales, que tienen por fin poder cum
plimentar, sin perturbaciones, lo que le afecta de lo dis
puesto en el último Reglamento; y

Porque hay, formando como base esas mismas 
disposiciones, forma hábil para hacerlo de un modo más 
económico, más sencillo, más rápido y más perfecto 
para los fines fiscales que se persiguen.

Que el contribuyente paga los gastos de los trabajos 
catastrales es axioma, y no hay por qué demostrarlo.

Que al contribuyente se le obliga á hacer personales 
desembolsos, tampoco admite discusión, puesto que se 
le pone en la disyuntiva de hacerlos ó ir á presidio, 
amén de tener luego que aprontar lo que importen los 
trabajos de rectificación á que haya dado pie.

Exigir declaraciones juradas sobre la extensión de 
las propiedades y levantar al mismo tiempo planos y 
hacer poligonaoiones, es poner dos albardas, es injuriar 
abiertamentamente al contribuyente, porque, una 
de dos:

¿Se tiene fe en las declaraciones qu© deberán presen
tar los propietarios? Pues no hay absoluta precisión de 
planos poligonados ni de ninguna otra clase, y nues
tro estado económico no consiente más que lo más pre
ciso. ¿No se tiene fe en tales declaraciones? Pues no hay 
por qué pedirlas, ni para qué imponer sacrificios ni ma
los ratos inutiles, ni menos á hacer de demonio, ex
poniendo á pecar gravemente á los pobres contribu
yentes.

En España, donde desde tiempo inmomorial, entre 
los documentos públicos, es hallar un mirlo blanco, en
contrar uno que declare con exactitud la extensión del 
predio á que hace referencia y donde el propietario, co
munmente, sólo por cálculo « ojo sabe la capacidad to
tal de sus fincas, sebre todo si estas son d© mediana ex
tensión, obligarle á prestar declaración jurada, sobre este 
extremo y ponerle límites sobre el error que so le tole
ra, es tanto como obligarle á una recana, y no hecha 
esta por un práctico ni por un cualquiera, sino por per
sona idónea, con suficiencia bastante á garantir la se
guridad de no incurrir en las penas pecuniarias ó aflic
tivas, que señala el Reglamento por los que de buena ó 
mala fe (que esto no lo especiflea) aparezcan ocultando 
parte de su riqueza en superficie ó en clase.

Es decir, que al propietario no le queda más recurso 
para no aparecer como defraudador, que presentar jun
to con la relación jurada, un plano firmado por persona 
competente, para en caso de error poder descargar sobre 
ella su responsabilidad, por más que no esté muy claro 
si también con ello cesa en la evicción, que bien pudie
ra ser que no cesar© y hubiera de pagar los vidrios que 
otro rompió, con lo cual la equidad y el buen sentido, 
saldrían como de un zarzal.

Esto por lo que afecta á las ocultación de exten
sión.

Veamos lo que va á ocurrir con la determinación de 
clases, que según se dice,habrá también de fijar el pro
pietario.

En tres grupos dividense, según el Reglamento, las 
tierras de labor, y por lo tanto, el propietario tendrá 
que especificar en cual de los tres está comprendida su 
finca. Pero, como sabe todo el mundo, aunque la finca 
sea reducida, difícilmente presenta uniformidad en su 
constitución geológica, y resulta de ordinario que en 
una_ parcela no mayor que un pliego de papel existen 
varios puntos de naturaleza y condición distintos, no 
sólo bajo el aspecto de la composición mineral, sino 
hasta por su exposición, resultando de ello, que la va

REMOLACHA

Kilogramos.

AZÚCAR

Kilogramos.

{ En más á favor de 1901-1902.................... »
Diferencias totales.....................

( En menos en contra de idem...................... 127,276.596
Madrid 3 de Febrero de 1902.—El Director general de Aduanas, Juan B, Sitges.

4,416.344

riación constante, es la característica, y en consecuen
cia, que la producción y, por tanto, el líquido imponi
ble ó bien la clase en que debe considerarse incluida 
una parcela, es dificilísimo de determinar, hasta para 
los mas versados. ¿Qué será para el propietario?

¿Podrá el propietario (prescindiendo de las dificul
tades y embarazos quo le suponga, darse cuenta justa 
de la clasificación en tres grupos), fijar por si cuantas 
hectáreas posee en cada prodio, de tierras d© primera, 
de segunda ó de tercera?

En el 90 por 100 de los casos, no.
Habrá pues de valerse de persona competente: que 

se lo determine, y com© la persona competente no tra
baja por amor al arte y sí por amor á la utilidad, habrá 
de abonar el importe del trabajo.

"Queda demostrado, pues, que al propietario se le 
obliga á pagar, baratos ó caros, los trabajos de carácter 
oficial y ademas, los que extraoficialmente lo son preci
sos para dar cumplimieato á lo que la ley le manda. Es 
decir, dos pagos, cuando con uno bien administrado 
bastaba. Dos pagos, sin tenor en consideración que los 
qu© no tenemos ni más rentas ni más sueldos que lo qu© 
á fuerza de sudor hacemos rezumar á los secos terrones 
de nuestras heredades, y que estamos sometidos al 
diezmo que nos cobran, las plagas, los accidentes, los 
meteoros, es decir, cielo y tierra, nos vemos obligados 
á malbaratar nuestros bienes si queremos perdurar 
en la costumbre, que va resultando noliciosa, de mal 
comer cada día.

Pero el espacio se acaba, y el tema aún dura. En el 
próximo número demostraremos que hay forma más 
económica y más en harmonía con nuestro estado pre
cario, de hacer el Catastro.

B. Blas Lets.

tíDiSPARATES....?
Perdone nuestro querido colega El Progreso 

Agricola, si una vez más le aludimos á pesar del de 
ñnitivo corte de cuentas de su número de 22 del pa
sado Enero; no nos proponemos que conteste pri
vando por ello á sus lectores de asuntos de más 
utilidad, pero como la índole de nuestro periódi
co no es tan limitada, seguimos en nuestro tema 
sin tomar á desconsideración su anunciado silen
cio. Quedó en pie si eran ó no disparates, los que, 
refiriéndose á un artículo del Heraldo, publicó 
La Liga á propósito de la afirmación de que de las 
indemnizaciones del servicio Agronómico-Catas- 
tral se sacaban las 50.000 pesetas para mejorar 
las categorías del cuerpo de Ingenieros Agróno
mos y... efectivamente, aún hoy ¡no podemos ase
gurar que lo fuesen, lo cual nada tiene de extraño, 
puesto que no lo saben tampoco los ordenadores 
de pagos de Hacienda y Agricultura, ni el propio 
señor subsecretario del primero de dichos minis
terios.

Indudablemente serían disparates pero ¿podría 
manifestarnos alguna de las personas que deben 
estar muy enteradas de estos asuntos, si es cierto 
que por la época en que los discutíamos se lanzó 
la especie, nueva hasta entonces, de que las 50.000 
pesetas en cuestión salían de la diferencia de 
sueldos que se abonaba á los Ingenieros proce
dentes de Ultramar? ¿Nos podían manifestar si es 
cierto que dicho recurso no ha sido aplicable por 
estar dispuesto el pago de estas diferencias por 
una ley votada en Cortes, cosa que no se tuvo 
en cuenta cuando se lanzó la especie, como lo de
muestra el no habérseles descontado á los referi
dos señores la diferencia en cuestión? ¿Es cierto 
que á pesar de ©star incluida en presupuestos la 
nueva plantilla de los Ingenieros Agrónomos, han 
cobrado, todos los ascendidos, en el pasado mes, 
el mismo sueldo que percibían antes de ascender?

Finalmente, ¿será cierto también que durante 
el próximo mes de Marzo tampoco saldrá el per
sonal del Catastro á trabajos de campo (y con este 
será el quinto mes) á pesar de tener terminados 
hace tiempo los de gabinete y estar, por lo tanto, 
sin más ocupación (á los Ayudantes me refiero) 
que la de discurrir la manera de no morirse de 
hambre?

¡Ojalá nos equivoquemos! ¡ojalá sean también es
tas cosas disparates y no se tenga por más tiempo á 
tan vejado personal en esa situación insostenible! 
Con el sueldo, aunque para bochorno de las cla
ses directoras, lo cobren sin trabajar, como ahora 
ocurre, no pueden vivir, dadas las condiciones 
que les crea su movilidad, y mucho meaos cuan
do, como ahora, han vivido con la esperanza cons
tante del mañana; esto es, que nunca se les ha di
cho de una manera categórica cuándo comenza
ban los trabajos; antes bien, se les ha anunciado 
su proximidad, con lo que todos sus presupues
tos caen por tierra y se ven en la precisión de con
traer deudas y compromisos difíciles de solven
tar mañana. A los ingenieros, se dirá, les ocurre

lo propio, es cierto, pero ganan bastante más ¡y... í 
gastan bastante menos (en el servicio, se entien
de), y esto sí que respondemos de que no son dis
parates.

Si alguna persona caritativa puede aclararnos 
las dudas que más arriba exponemos, ya que á El 
Progreso le es imposible, nos hará un gran servi
cio, así como á todos los que tienen sus miradas 
fijas en las célebres 50.000 pesetas, hijas non na
tas de un presupuesto acéfalo que salió de las 
Cortes sin que sus mismos confeccionadores su
pieran de dónde iban á salir las misas, atentos 
sólo á que se aprobasen oportunamente y á decla
rar ruda oposición á todo cuanto aumento fuese 
justificado para demostrar un civismo de doublé 
que desaparecía de escena tan pronto como se tra
taba de aprobar un despilfarro.

Para terminar, permítansenos unas preguntas. 
¿Será también disparate el afirmar que hoy falta 
que hacer más en los presupuestos que cuando se 
leyeron en las Cámaras? ¿Será esta situación fal
sa, creada por el dolo con que se obró en princi
pio, la causa de los halagüeños, aunque tardíos 
ofrecimientos de que tan candorosamente se hacía 
eco ©l Heraldo de Madrid'i

Estas preguntas quedarán incontestadas, pero 
el tiempo hablará y nosotros también.

José María Vera.

Noticias del Ministerio de Agricultura.
Con. motivo de la modificación de los presupuestos 

que han comenzado á regir desde 1.® de Enero, ha sido 
destinado á esta Granja como ingenier© agregado Don. 
Carlos Diego Madrazo y Ruiz Zorrilla.

Durante la estancia ©n Sevilla del Ministro de Agri
cultura, los principales agricultores de aquella ciudad 
han solicitado la creación de una Granja en dicho 
punto.

El ministro se mostró desde luego dispuesto á acce
der á esta demanda, concediendo el personal y material 
necesario si el Ayuntamiento y Diputación proporcio
nan el terreno necesario para ello.

De modo que si no se crea en Sevilla Granja, será por 
culpa de las autoridades y de los agricultores.

También los de Motril piden otra.

La Dirección general de Agricultura ha oficiado á 
los ingenieros jefes de las provincias infestadas por la 
langosta para que contesten con urgencia diciendo los 
puntos donde deben instalarse los depósitos de gasolina 
y la cantidad necesaria para cada uno.

La Dirección general de Agricultura ha dirigido una 
circular á los jefes de las Escuelas agronómicas. Cam
pos de experimentación, etc., ordenándoles la redacción 
de los programas que han de regir en las cátedras am
bulantes do la enseñanza agrícola.

Ha sido declarada oficialmente constituida la Cáma
ra Agrícola de Montilla.

Se ha concedido la vuelta al servicio activo, al in
geniero segundo supernumerario D. Antonio Dorronso- 
ro, y se ha destinado á prestar sus servicios á la provin
cia de Gerona.

Han sido nombrados ayudantes cuartos del servicio 
agronómico en las nueve plazas asimiladas en la Gaceta 
de Peritos Agrícolas, D. Pascual Fernández Gomez, don 
Jos© Bajuelo, "D. Antonio P. Ramírez, D. Antonio Ca- 
rra,sco, D. José J. Parreño, D. Diego Peris, D. Andrés 
Olivas, D. Vicente Neguesuela y D. Benito Gatarain, 
que son los más antiguos de los qne las han solicitado.

Dio© El Progreso:
«El ministro do Agricultura, acompañado del señor 

director del ramo y de los Sres. Echevarría y Arche, 
han girado, el dia 19 del corriente, una visita á la Es
cuela de Agricultura y á la Granja Central.

Ha llamado extraordinariamente la atención el de
tenimiento con que dichos altos funcionarios han reco
nocido todas las dependencias, enterándose de los más 
pequeños detalles de organización referentes á las Es
taciones agronómica y patológica, laboratorios, museos, 
etc. Con decir que pasaron todo el dia ©n La Moncloa, 
bastará para demostrar que esta visita ha sido algo 
más que un paseo rápido, de los que, ordinariamente, 
han efectuado hasta el presente otros muchos minis
tros.

Según nuestras noticias, el Sr. Villanueva quedó 
muy complacido de la visita é indicó el deseo de que se 
mayor publicidad á los trabajos de diversa índole que 
en dicho Centro se efectúan.»

Con qué complacid® ¿eh?. No lo creemos, porque allí 
hay pocos motivos para que se complazca ©1 menos exi
gente.

OTRA BUENA CÁMARA AGRÍCOLA
Levadura

Tuvo lugar en La Bisbal (provincia de Gero
na), el día 7 del corrí únte una conferencia pública 
en el salón de sesiones de las Casas Consistoria
les, organizada por la Junta directiva de la Cáma
ra Agrícola de Figueras.

El acto resultó por demás interesante y ameno, 
no quitando este último concepto nada de lo sus
tancial á las aserciones de los conferenciantes. 
Asistió numeroso público, ávido como siempre 
de impresiones y de conocer nuevos horizontes 
para la salvación de nuestra postrada y de muchí
simos años comprometida agricultura.

Los oradores que tomaron parte en la asam
blea fueron á cual más elocuentes y supieron es- 
presarse con claridad y poner en evidencia la ne
cesidad que siente la clase agrícola hoy más qu© 
nunca, de asociarnos, de formar grandes colecti
vidades para pedir ó exigir, si fuese necesario, re
formas que mejoren nuestra situación agraria.

Citaré el ejemplo que dan distintos ramos de 
de industriales que se agremian obteniendo ello 
excelentes ventajas.

Largo sería publicar detalladamente todos los 
discursos que se pronunciaron encaminados todos 
á conseguir la asociación; por lo dicho podrá ya 
apreciarse la importancia que podría tener la con
ferencia, sembrando la semilla que si saben cul
tivar con perseverancia ha de llevar, sin duda, in
numerables ventajas á la clase agraria.

Ahora cabe una pregunta:
¿Fructificará?
No perdemos la confianza.
Los hijos de nuestra hermana comarca Alta 

Ampurdanera, han llevado en la Bajci Ampurda- 
nera, en los espíritus de sus agricultores el fomen
to de la asociación, la levadura que podríamos 
decir del progreso agrícola. Cual sabios apiculto
res colocan un trozo de panal en la colmena que 
ha de engrosar su colonia, ha colocado la Cámara 
Agrícola de Figueras, el trozo de panal de la aso
ciación y ahora falta solamente que sepamos apro
vecharlo y aumentarlo cual infatigables abejas.

Son tantas las ventajas que podría producir 
una buena asociación federada de agricultores, que 
es imposible expresarse en una reseña como esta. 
Entre ellas, y quizá una de las más importantes, es 
la enseñanza agrícola que nos levantará para siem
pre este parásito que se llama rutina, este apego 
que sienten todavía algunos agricultores de hacer 
las cosas por el procedimiento sucio (y con per
dón de los limpios sea dicho), como sucede en 
esta época con la elaboración de los aceites.

Una buena federación agraria que crease con 
sus propias fuerzas ó recabase del Estado la crea
ción de Granjas donde los agricultores sin distan
ciarse de la región donde ha de ejercer su indus
tria pudiera aprender sin hacer grandes sacrifi
cios pecuniarios las bases científicas y reglas eco
nómicas, sin las cuales es hoy imposible resultado 
provechoso. Granjas donde sin estudiar un cú
mulo de asignaturas pudieran instruirse los agri
cultores según las necesidades de cada región. 
Granjas si lo permitieren las circunstancias” im
portancia y número de alumnos, donde pudiera 
cursarse la carrera de Perito Agrícola, que hicie
se este cuerpo provechoso para la agricultura na
cional desgraciadamente hoy sin amparo y sumi
da á sus propias y mal ordenadas fuerzas. Gran
jas, al fin, que con una simple reválida en la 
central de la Moncloa se obtuvieran los mismos 
beneficios que cursando en ella, y no como suce
de aetualmente, que no se da ningún valor acadé
mico á los estudios cursados en las granjas regio
nales, aunque estén montadas á igual perfección 
que la citada, como así lo hace observar el auto
rizado periódico la Liga Agraria del día 8 de Di
ciembre próximo pasado en un artículo con el 
epígrafe Al Sr, Ministro de Agricultura,

Esperemos, pues, que la masa agraria se agite 
y trabaje para alcanzar esta regeneración que no 
merecía si no hiciere esfuerzo alguno para alcan
zarla y que á buen seguro tampoco alcanzaría 
aunque la mereciera sin emplear para ello todas 
sus fuerzas.

El trabajo está empezado, falta solo continuar.
M. Martí Host.

Corsa 21 de Febrero de 1902.
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ZDe -todLas x:>ai?'tes
La electricidad y la agricultura-

Rusia y los Estados Unidos han logrado perfeccionar 
la aplicación de la electricidad á las plantas hortícolas, 
con beneficiosos resultados.

El procedimiento no es nuevo; lo ideó Ross en 1845, 
aplicando corrientes que pudiesen obrar como excitan
tes en la vegetación; pero desde aquella época se ha 
perfeccionado poco á poco el procedimiento.

Consiste esta operación en colocar, de trecho en tre
cho, escarpias de cobre, á las cuales se sujetan hilos me
tálicos de modo que crucen el campo en tedas direccio
nes. Otro procedimiento empleado consiste en enterrar 
planchas metálicas de cobre y de zinc, unidas por hilos 
motálicos, de forma que surta el efecto de los contactos 
de una pila eléctrica.

Ensayos llevados á cabo en Rusia comprueban que 
las semillas electrizadas germinan más pronto, produ
ciendo también frutos de superior calidad á los alcan
zados con semillas no electrizadas.

De las experiencias practicadas en dicho país se de
dujo que una plantación d® patatas produjo en un cam
po electrizado una cosecha tres veces mayor que en otro 
contiguo no empleando dicho procedimiento.

Koy puede decirse que por aquellos países es un pro
cedimiento que se ha vulgarizado en extremo, y se ase
gura que por la influencia de las corrientes eléctricas, 
se eleva la temperatura del suelo, favorece algún tanto 
la humedad y ayuda á la descomposición de los elemen
tos químicos necesarios para el desarrollo vegetativo.

Cesca wegstaí.
Entre los productos del suelo que el Japón exporta, 

cuéntanse los frutos del árbol de la cera, d© los que se 
obtiene una substancia que sirve para fabricar las bu
jías japonesas.

Este árbol, llamado BEajemaki, os semejante á nues
tro manzano silvestre y crece á lo largo de los caminos 
especialmente ©n la provincia de Kinschin.

En otoño el árbol pierde sus hojas y queda cubierto 
de bayas, que se recoge y hace secar al sol para enviar
las á las fábricas de cera vegetal.

Antes do trabajar esas bayas, se les ha do dejar secar 
dos años por lo menos. Cuanto más se las conserva, me
jor se vuelve la cera.

Esta se extrae por presión y tratamiento al vapor. 
Empléase en Alemania y otros países en la fabricación 
d© cirios, do panal artificial, etc., mezclándola con cera 
pura d© abeja.

La exportación de ajos.
Este producto, al parecer de poca importancia, la 

tiene indudablemente para algunas comarcas españolas 
y constituye una producción secundaria y especial.

Los ajos de ciertas regiones, especialmente los de 
secano, conservan bien y sufren las contingencias de 
una larga navegación.

La dureza aromática de nuestros ajos los hace muy 
estimados en regiones americanas y especialmente en 
las que fueron nuestras Antillas, ya que el ajo es un 
condimento muy usado en la cocina española y se pres
ta para dar carácter á determinados platos.

Murcia y Valencia, Játiva, Lucena, Riela, Roda da 
Aragón, Bañólas de Gerona, Vendrell de Tarragona, 
Manresa, y sobre todo, la comarca del Panadés, son loa 
puntos do producción española en donde más se culti
van esos bulbos, saliendo importantes cantidades, no 
sólo para surtir el consumo del país, que tiene imper- 
tancia, si no que también muy especialmente para la 
exportación.

Esta viene representada por un millón de ristras de 
pesos 2 kilogramos por ristra.

Los precios son variables según la calidad, pues los 
agricultores, al enristrarlos con paja de centeno, los 
clasifican en cap padres, medianos y pequeños. Los dos 
primeros grupos son los más preferidos en Cuba y 
Puerto Rico, en donde se paga á buen precio la ristra 
de ajos.

La exportación actual puede evaluarse en unas 
600.000 pesetas; pero, á no dudar, importará muchísimo 
más antes de poco tiempo, pues los consumidores s© 
convencen de la superioridad de los ajos españoles so
bre los italianos.

Notas y recortes 
Los datos estadísticos demuestran que en Andalucía 

y Extremadura han muerto desde el mes de Diciembre 
á la fecha 40.000 crias de cerdo, y además mueren al ser 
transportados á Madrid un 5 por 100.

Si á esto se agrega la gran exportación que se ha 
hecho de reses con motivo de la guerra del Transvaal, 
no es aventurado asegurar que para fines de Marzo ó 
primeros de Abril el precio de la carne tendrá un au
mento grandísimo, que ha de agravar considerable
mente el problema social.

Desde hace mucho tiempo las carreteras en Alema
nia se hallan bordeadas de árboles frutales.

Otros países comenzaron á imitarle desde el año 
1900 y hoy los caminos de Francia poseen quinientos 
mil árboles frutales.

En Alemania el Estado recauda una suma bastante 
respetable por la venta del producto de sus árboles.

En Daroca (Zaragoza) se ha fundado una Caja agrí

cola de socorros mutuo» y la suscripción abierta á tal 
fin alcanza ya una respetable suma.

D arante el mes de Enero la importación de vinos 
españoles en Francia fué de hetolitros 50.080.

En igual período de 1901 ascendió á 119.036, y en 
1900 á 242.940.

Llama la atención el extraordinario descenso de la 
importación española.

La Cámara Agrícola de Valdepeñas ha hecho con 
feliz iniciativa, orear en aquella rica población vitícola 
una Caja de Ahorros y Monte de Piedad en beneficio do 
los labradores pobres y de las clases obreras, así como 
una Caja de previsión contra la filoxera; instituciones 
que la Cámara se propone llevar al terreno de la reali
dad en breve, á cuyo efecto se están preparando ya las 
bases para su creación.

Sirvan de estimulo tan generosos proyectos á las de
más Corporaciones similares de otras comarcas. Por ese 
camino se puedo hacer mucho bien á nuestros labra
dores.

Por iniciativas de buen número de cosecheros de 
Andalucía, se proyecta reunir un Congreso de viti- 
cultura y vinificación, que probablemente se celebrará 
durante el mes de Mayo próximo.

Se trata de que la Asamblea s© verifique en Madrid, 
como punto más céntrico de la nación.

El mitin celebrado en Palencia que protestaba contra 
el establecimiento de las Zonas neutrales, ha revestido 
la mayor solemnidad.

Al acto han asistido numerosas representaciones de 
la comarca y estuvieron representadas más de 200 aso
ciaciones agrícolas.

Un agrónomo francés, ha combatido victoriosamen
te la enfermedad tan común en el trigo llamada Carbón 
ó Tizón, sometiendo estos granos antes de la siembra á 
una inmersión por espacio de un cuarto de hora en agua 
precisamente calentada á la temperatura de 65 ó 66®. 
Repetidas y curiosas experiencias han demostrado que 
á la temperatura dicha nada sufre Ja facultad germina
tiva del trigo, y además, que los granos así tratados re
sultan esterilizados, porque los esporos de la enferme
dad que nes ocupa desaparecen, ó mejor dicho, mueren 
en su totalidad.

Como se consigue idéntico fin con el tratamiento del 
sulfato de cobre disuelto en agua en la proporción del 
uno ó dos por ciento y esto resulta más barato, fácil é 
igualmente eficaz, damos á conocer, sólo á título de cu
riosidad, esta novedad.

D. Serafín Derqui, exalcalde de Leja y ganadero y 
agricultor ilustrado, nos comunica hoy que la glosope
da ha empezado á manifestarse de un modo despiadado 
en los ganados de aquella fértil comarca.

Ha fallecido en Navalmoral (Toledo) nuestro querido 
y antiguo amigo D. Apolonio García Cuerva, persona 
de mucho arraigo en esta comarca y farmacéutico muy 
ilustrado.

A la desconsolada familia del finado, enviamos el 
testimoni© de nuestro duelo por tan sensible pérdida.

En el campo de experiencias de la Cámara Agrícola 
de Valencia se ha hecho, ante la sección de cultivos de 
la citada corporación, el ensayo de una desgranadora 
da maíz, pequeño aparato, muy sencillo por su mecanis
mo y muy útil para los labradores.

Él coste de la desgranadora que nos ocupa es sólo 
de 15 pesetas y su resultado inmejorable, por cuanto la 
cantidad de maíz que puede desgranarse en un cuarto 
de hora equivale al que desgranaría á mano un hombre 
en cuatro horas.

La máquina separa el grano completamente limpio 
y puedo ser manejada sin peligro alguno por un niño.

Presenciaron las pruebas varios socios de la Cámara 
y algunos labradores, quedando todos satisfechísimos 
de ellas.

La Junta directiva del Instituto Agrícola Catalán 
do Barcelona ha acordado por unanimidsd celebrar un 
concurso de ganadería divididido en dos; uno hípico, 
que se verificará en el mes de Mayo próximo y consis
tirá en una exposición de sementales y animales do 
arrastre, tiro ligero y de lujo con ejercicios de sport y 
otro de ganadería propiamente dicho, que se celebrará 
en el mes de Diciembre de «ste año, con exposición de 
ejemplares de razas bien cebadas para ol consumo pú
blico.

Ambos concursos tendrán el carácter de internacio
nales y prácticos, siendo su objeto fomentar la cria y 
recría del ganado y demostrar lo lucrativo de esta in
dustria y su influencia en en el porvenir de la agricul
tura patria.

El Ayuntamiento de Madrid no ha resuelto todavía 
cómo ha de hacer la rebaja de la décima de consumos, 
ordenada por la ley de Presupuestos.

Con este motivo, el Ayuntamiento comete una enor
me exacción ilegal que debiera valer un ejemplar cas
tigo, porque mientras discute, dejó de entregar á la Ha
cienda, pero sigue cobrándola en los fielatos, á ciencia y 
paciencia de los introductores.

Mercados nacionales
Zaragoza.

Precios d© plaza del día 15 de Febrero de 1902.
Trigos.—Catalán monte, de 40,00 á 41,00 pesetas el 

eahiz ó sean los 179,36 litros.
Hembrilla, de 38,00 á 39,50.
Huerta, de 36,00 á 37,00.
Maíz, de 26 á 27.
Cebada, de 18,00 á 19,00. los 187 litros.
Harinas.—Fuerza, de 39 á 40 pesetas los 100 kilo».
Blanca, de 37 á 38,00.
Más inferior panificable, de 35 á 36^
Tercera, de 24 á 25.

Salamanca.
En Peñaranda da Bracamente se cotiza:
Bueyes de labor, 2.300 reales cabeza; novillos de tres 

años, 2.000; añojos y añejas, 700; vacas cotrales, 900.
Cerdos al destete, 60 reales uno; d© seis meses, 120; 

de un año, 240; de año y medio, 360.
Ovejas, 60 raales una; carneros, 80; corderos, 42.

Úbeda.
En este merca’do el aceita está en constante oscila

ción.
Al principio de la recolección bajó á 31 reales arro

ba; más tarde subió á 35 y ahora ha vuelto á bajar á 33 
reales, precio á que se cotiza en la actualidad.

Estas oscilaciones obedecen á la poca ó mucha de
manda que hay en la plaza.

Sevilla.
En este mercado han disminuido alg© las entradas 

da aceite, cotizándose estos caldos con una pequeña 
baja.

Durante la semana última se han vendido 11.800 
arrobas del nuevo, que se han pagado de 9,25 á 9,50 pe
setas arroba.

Córdoba.
Muy pocas transacciones tienen en aceite, de que 

se han vendido algunas partidas de 9,25 á 9,50 peseta# 
arroba.

Valencia.
Aguardientes: Este negocio se halla encalmado, y 

como precios nominales citamos:
Alcohol que sin ser refinado tiene 94® cántaro de 

10,77 litros, 85 reales los 88®; alcohol clase corriente, 
24; Holanda de 17°, 18; orujo, 21; saña de la Habana, no 
fiay.

Badajoz.
En Zafra siguen siendo muy solicitados tanto el ga

nado vacuno como ©1 de carda y lanar, vendiéndos® con 
facilidad todo lo que acude á la venta.

En el mercado último los bueyes de labor s© vendie
ron de 1.400 á 1. 00 reales; novillos, 1.000 á 1.300; año
jos, do 800 á 900; vacas cotrales, de 800 á 1.000; oerd©s 
al destete, de 40 á 60; de seis meses, de 60 á 60: de un 
año, de 100 á 130; cebones, 45 realas arroba.

Ovejas, da 70 á 75 reales; corderos, de 40 á 50; car
neros, de 80 á 86; cabras, de 79 á 80, y cabritos, d© 60 
á 66. ’ ’

Fuesttepeia^o.
Aspecto del campo: En virtud de los intensos fríos y 

abundantes lluvias, los mercados carecen d© importan
cia y los precios que rigen no son más que nominales.

Los precios son:
Trig*), fanega, 10,50 pesetas; centeno, 8,50; avena, 

5,75; cebada, 7,25; garbanzos, de 20 á 30; patatas, arro
ba, 1,26; algarrobas, fanega, 9.

Almagro.
Aspecto del campo: no es malo, si bien se ore© ha 

sido herido por el hielo como los olivos cuya hoja, á pe
sar de no haber hecho desde los fuertes hielos días de 
sol, se cae, por lo que los hombres experimentados 
creen es el hielo quien derriba la hoja.

Sigue la exportación del aceite y patatas, sostenién
dose los precios.

■ Entradas: pescados, piñones y carbones vegetales, 
mineral, aceite, vino, patatas y cebada.

Los precios son:
Trigo, fanega, 11,60 pesetas; centeno, 7,50; anís, 

22,60; cebada, 5; panizo, 8,75; garbanzos, 30; titos, 10,60; 
géjar, 11; alubias, arroba, 4,50; patatas, 1,25; vino, 2,60; 
idem aguardiente, 11,50; vinagre, 2,25; aceite, 9,50; lana blanca, 75,75. & » , > , , ,

Udoraialla.
Aspecto del campo: después de los hielos é intensos 

fríos, no ha llovido, oom.o se esperaba y los vientos hu
racanados perjudican mucho los sembrados dejándolos 
casi en el aire, pero llevan muy buena planta. Los al
mendros y las habas ya están en flor, y como hay gran 
abundancia, presentan bello aspecto.

Movimiento del mercado: hoy se ha verificado el de 
frutas, hortalizas y aves, que ha estado muy concu
rrido .

Entradas: de naranjas, higos, dátiles y patatas.
Salidas: do cebada, aceite, aguardiente, vino, made

ras y carbón.
Éstado de la cosecha: es bueno relativamente aun

que muy contrariado en toda clase de arboledas y pun
tos, á causa del mal tiempo

Alza en los precios: ninguna.
Baja en los precios: ninguna.
Los precios son:
Harina de primera clase, arroba, 4,25 pesetas; idem 

de segunda, 4; salvado, 2,50; trigo recio, fanega, 11,60; 
centeno, 7; avena, 5; cebada, 6,50; maíz, 7; habas, 48; 
garbanzos duros menudos, 12; titos (arbejas), 9; géjar, 
10,60; alubias, J.8: patatas, quintal, 5; vino tinto, arroba 
de 36¡4, 3; idem blanco superior, 12; vinagre superior, 
3; aceite nuevo, arroba, 9; lana blanca, arroba de f ” 
bras, 11,50 kilos, 11; idem negra, 11.

Logroño.
Aspecto del campo: ha mejorado mucho con las 

abundantes humedades muchas en piezas, n» había po
dido nacer los cereales debido á las muchas heladas.

Movimiento del mercado muy animado, ha ciéx do»© 
bastantes transacciones.

Entradas abundantes.
Estado d® la cosecha, va mejorando mucho.
Los precios son:
Trigo, fanega, 11,25 pesetas; avena, 6,75; cebada, 7,26; 

maíz, 9,60; caparrones, 19; vino tinto, cántara, 3,50: 
aceite, 20.

León.
Aspecto del campo: Con motivo de las continuas llu

vias de estos días los campos están en extremo superio
res; asi es que es de esperar una cosecha de cereales que 
satisfaga las buenas aspiraciones de los labradores.

Movimiento del mercado: desanimado.
Entradas, regulares.
Salidas, ninguna.
Estado de la cosecha, superior.
Alza en los precios sostenidos:
Harina de primera, 4 pesetas fanega; ídem de segun- 
3,75 ídem id.; ídem de tercera, 3,50 ídem id.; salvado, 

3 ídem id,; trigo, 10,50 ídem id.; centeno, 6,75 ídem id.; 
avena, 6,75 ídem id.; cebada, 6 ídem id.; habas, 16 ídem 
idein; garbanzos, 10 pesetas arroba; titos, 4 ídem id.; 
alubias, 13 ídem id.; patatas, 1 ídem id.; vino tinto, 2,25 
ídem id.; ídem blanco, 5 ídem id.; aceite, 16 idem id.; 
lana blanca, 30 ídem id.; ídem negra, 10 ídem id.

EJflansilla.
Aspecto del campo: El aspecto de los campos es sa

tisfactorio y aumenta la alegría de los labradores al ha
llarse hoy dentro de una temperatura que hace presa
giar una buena cosecha.

Movimiento del mercado, animado, 1 
Entrada, difícil de enumerar. I
Salidas, todo lo presentado á la venta.
Estado de la cosecha, bueno. 1
Alza en los precios sostenido:
Harina de primera, 4,75 pesetas fanega; ídem de se

gunda, 3,80 ídem id.; ídem de tercera, 3,75 ídem id.; sal
vado, 2,60 ídem id.; trigo, 11 ídem id.; centeno, 6 ídem 
ídem; avena, 4,50 ídem id.; cebada, 6 ídem id.; habas, 15 
ídem id.; garbanzos, 30,25 idem id.; titos, 4 ídem arroba, 
alubias, 14 ídem id.; patatas, 0,76 ídem id.; vino tinto, 
3 ídem id.; aceite, 15 idem id.; lana blanca lavada, 30 
idem id.; ídem negra, 20 ídem id.

Villamañan.
Aspecto del campo: Según noticias fidedignas, ©1 

camp® presenta un aspecto que por ahora favorece los 
deseos de los labradores con motivo de las continuas 
lluvias que á intervalos se suceden.

Movimiento del mercado, animado.
Entradas, regulares.
Salidas, todo lo que á la venta se ha presentado.
Estado de la cosecha, bueno.
Alza en los precios sostenidos:
Harina de primera, 4,50 pesetas fanega; idem d© se

gunda, 3,76 ídem id.; ídem de tercera, 3,25 ídem id.; sal
vado, 3 ídem id.; trigo, 10,50 ídem id.; centeno, 7,50 idem 
ídem; avena, 5,21 ídem id.; cebada, 6 ídem id.; habas, 
14,25 ídem id.; garbanzos, 9 ídem arroba; titos, 3,60 ídem 
ídem; alubias, 15 ídem id.; patatas, 0,76 i'em id.; vino 
tinto, 2,25 idem id.; aceite, 16 ídem id.; lana blanca su
cia, 12,50 ídem id.; ídem negra ídem, 10 ídem id.

Lo ja.
Aspecto del campo: Bueno, aunque muy atrasados 

los sembrados. Se está terminando la recolección de la 
aceituna, que ha dado una buena coescha.

Harina de primera, 12.62 pesetas arroba; idem de se
gunda, 12,37 ídem id.; salvado, 1,50 ídem fanega, trigo, 
11 ídem id.; ídem mocho, 10,50 ídem id.; cebada, 7,26 
ídem id.; maíz, 10 ídem id.; habas, 12 idem id.; garban
zos, de 25 á 40 ídem fanega; yeros, 11 ídem id ; alubias, 
20 ídem id.; patatas, 1,50 ídem id.; vinagre, 6 ídem id.; 
aceite, 8,50 ídem id.

Valladolid.
Harinas.—Se cotizan: harina de primera, extrafina, 

17,60 reales arroba; de primera extra, 16,60; todo pan, 
15,60; de segunda, 14,50; de tercera, 13,60; tercerilla, 9,50, 
con saco y sobre vagón en esta estación.

Los menudos sin saco, se pagan:
Cuarta, 18 reales fanega; comidilla, 14; salvados, 9; 

abijas, 24; triguillo, 22.
Rioseco.

Entraron 200 fanegas d© trigo á 43 reales las 94 
libras.

La tendencia es floja.
El tiempo, lluvioso.

Olite.
Las viñas están casi todas muertas por la filoxera.
Cosecha do oliva, corta, y aceite de buena calidad.
Hay 12.000 robos de trigo, á 5,75 pesetas; 10.000 de 

cebada, á 3,26; 6.000 de avena, á 3, y 20.000 cántaros de 
vino tinto, de 6 á 7 reales los 11,77 litros.

Mercados extranjeros
Desde Cette

En nuestro Boletín del 25 del pasado Enero nos ocu
pamos de todo cuanto se había hecho en esta nación 
para conjurar, ó al menos aminorar, los terribles efec-

tos producidos por la crisis vinícola en muchos depar
tamentos y particularmente en los del Mediodía.

Dijimos entonces que á pesar de lo mucho que se ha
bía hecho en poco tiempo la crisis estaba en su periodo 
álgido por la sencilla razón de que los medios do resis
tencia se agotaban, por lo cual se proponían nuevos ó 
innumerables remedios, algunos de los cuales, como 
puede verse son imposibles de implantar.

Se pide la desaparición inmediata y completa de los 
derechos de consumo sobre los vinos; la rebaja del pago 
de circulación de 1,50 francos á 0,25 francos; la rebaja 
do contribución para los terrenos plantados de viñas; la 
utilización inmediata de los 52 millones de francos del 
Tesoro para préstamos á la viticultura; la fundación de 
bodegas cooperativas auxiliadas por el Estado; una nue
va rebaja de precios en los transportes por ferrocarril; 
la estipulación de nuevos tratados de Comercio favore
ciendo con primas la exportación de los vinos; la distri
bución del vino al soldado en todas las comidas ó al me
nos aumentar en 5 millones de francos la cifra actual 
dada como ensayo; la creación de entrepots particulares 
que reciban en franquicia los vinos destinados á mez
clas con los franceses para la exportación; el aumento 
de derechos de aduana para las mistelas, vinos de licor 
y de los de alta graduación; negociaciones para obtener 
rebajas en los derechos de aduana que satisfacen los 
vinos franceses al entrar en otras naciones; la autoriza
ción para encabezar los vinos débiles con alcoholes des
tilados en la propiedad; la fundación de cajas agrícolas 
locales en los departamentos vinícolas que no las ten
gan; la supresión de la publicidad dada á los análisis de 
vinos por los laboratorios municipales; la organización 
de una Federación de todos los Sindicatos y Sociedades 
para regularizar el mercado de vinos; el transporte gra
tuito do las pipas vacías por ferrocarril é imposición de 
derechos prohibitivos de aduanas al piperio extranjera; 
la organización inmediata del Crédito agrícola sobre 
bases amplísimas para poder waorantar todos los vinos; 
la prohibición de vender los vinos agrios y defectuo
sos; la construcción de canales de riegos derivados del 
Ródano que permitan sustituir la viña por otros culti
vos; la transformación obligatoria de un tercio de la co
secha de vino en alcohol estableciendo derechas diferen
tes para los espíritus de industria, elevar á 15 francos la 
prima de 9 al alcohol empleado en usos industriales y 
disminución en los gastos de desnaturalización; el des- 
gravamiento de los derechos de 50 francos por hectóli- 
tro en favor de los alcoholes de vinos; la prohibición de 
fabricar los licores con alcoholes industriales; el impo
ner triples derechos á los petróleos para sustituirlos 
industrialmente por el alcohol: la concesión de una pri
ma de 100 francos á cada hectólitro d© alcohol de vino 
que se destile; gravar con 16 francos de derechos de al
cohol de industria que se emplee como bebida; el mono
polio del alcohol por el Estado etc., ©te.

No dudamos ni de las fuerzas, ni de la inteligencia 
de este país y por lo tanto estamos convencidos que 
soldrá victorioso y que resolverá satisfactoriamente la 
crisis vinícola que sufre, y que como Francia experi
mentan también otras naciones, con la agravante de es
tar muy lejos el remedio si es que les llega, pero para 
ello precisa tiempo y será forzoso, imprescindible y ne
cesario que se equilibren los términos entre la oferta y 
la demanda, entre la producción y el consumo.

Mercado de Madrid

Según los datos que nos comunican á última hora, 
los precios que rigen en este mercado son los siguientes: 

Ganado vacuno cebado, de 85 á 86 reales arroba; no
villos superiores, de 83 á 85; bueyes de León, de 82 á 84; 
terneras de Castilla, de 100 á 120 reales arroba; de la 
montaña, de 85 á 105; asturianas y gallegas, de 75 á 95; 
carneros, á 29 cuartos la libra; corderos, á 31 id; ganado 
de cerda, de 1,64 á 1,68 pesetas kilo, con tendencia al 
alza.

Cereales.—No se ha notado alteración en los precios; 
se observa flojedad y ofrecimientos de baja cuando se 
trata de cantidades y partidas de importancia.

En los granos y piensos se ha señalado un pequeño 
descenso, aunque esto signifique poco en el curso de las 
cotizaciones, porque por ol momento nada hay que haga 
proveer alteraciones importantes, y estos cambios de
penden solamente de la mayor ó menor cantidad de 
existencias.

Los precios de las harinas de la plaza, son:
Marca Sosla,^ 41,60 pesetas los 100 kilos.
Idem Preferida, á 41 id. id.
Idem Celeste, á 41 ídem id.
Idem X, á 41 ídem id.
Moyuelo fino, á 4 pesetas fanega.
Idem ordinario, á 2,75 id.
Salvadilla, 2.
Trigo, á 63 reales id.
Cebada, de 21 á 25 id.
Algarrobas, á 9,60 id. fanega colmado.
Los piensos por partidas so han cotizado medio real 

y tres cuartillos menos del señalado.
Zaragoza:
Harina marea Robinson, á 39,60 pesetas los 100 

kilos.
Idem ídem Diamante, á 39,50 id.
Idem id. Rosina, á 39 id.

Imprenta de J. Sastre y Compañía.—Santa Catalina, 3

“ 1 Pedid el Gognao eSe SSenfS & Compañía

TAS GRANDES COSECHAS
Abonos ciuimicos especiales para cada tierra y cultivo

Director de la fabricación: B. GINER ALIÑO
Para que el empleo de los abonos se haga con toda perfección, la casa so 

encarga de analizar las tierras que envíen los clientes, y ateniéndose al 
resultado del análisis prepara los abonos adecuados á la naturaleza de ca
da tierra.

Tanto los abonos completos para cada cultivo, que son la especialidad 
de la casa, como las primeras materias (Sujjerffosfaí®, eseoriasi ni»

 LEOPOLDO MOMPO marca RtSIBTSfcCa

SocieáacL Anónima Española ño Dinamita
(PRIVILEGIOS A. NOBEL)

Y OE PRODUCTOS GüIMICOS

BILBAO
Superfosfatos y abonos químicos compuestos

de su Fábrica «LA CANTABRICA»
Reconocida la superioridad de estos Abonos en gran número de ensayos llevados á cabo 

por muchos agricultores y Granjas-modelo, esta Sociedad, que siempre ha ofrecido las mayo
res ventaj''s tanto en la calidad como en los precios de sus acreditados é inmejorables pro
ductos, se limita por hoy á consignar que los pedidos que se la hagan pueden ser dirigidos á 
su domicilio social .or

Galle de la Lo-ería, 3.—BILBAO

Gr¿;n depúsito de máquinas agrícolas y vinícolas
DE 

ALBERTO AHLES Y COMP.’
ANTIGUA SUCURSAL NOEL DE PARIS 

Paseo de la Aduana, 15 y 17, calle del Comercio, 47
Barcelona

RECOMIENDA
Arados, rulos, gradas para toda clase de cultivos 

y tierras.—Máquinas para sembrar, segar, recoger, 
trillar, aventar y bonificar las cosechas. Aparatos 
para preparar los alimentos para el ganado.—Ense
res para la industria lechera.—Fuelles, pulverizado
res, calderas y demás aparatos para combatir el mil

dew, la pyral, filoxera,- etc.—Tijeras, cuchillos y máquinas para podar é injertar.—Herramien
tas para jardines. Estrujadoras, prensas y toda olas© de aparatos para la elaboración, crianza 
y comercio de vinos y aceites.—Aparatos de análisis.—Máquinas para embotellar. Artículos 
necesarios para almacenes de vino y botillerías. Herramientas para toneleros. Bombas para 
todos los usos: para trasiego, riego, para pozos, agotamientos, contra incendios, etc.

Pídanse catálogos especiales. El nuevo catálogo general ilustrado de 1897, constando de 
200 páginas con cerca de 1.000 grabado^', y un suplemento de 1900 con la lista de precios del 
último d© loa expresados años, se envía certificado remitiendo 1,50 céntimos en selles decorreo.

LA MARAVILLA (marca registrada) 
profesor químico de la Cámas'a Agrícola de Valencia 
rato cSs sosay sulfato amónicOy sales de potasay sulfato de 
hierro etc).} se expende siempre bajo garantía de análisis.

Cuantas observaciones y consultas so sirvan hacer los olientes de la 
casa con respecto a cuestiones agrícolas relacionadas con los abonos, serán 
contestadas inmediatamente.

PreeSos económicos 

BOSPiTM. M, VALENCIA
FUNDADO EN 1863 

SOCIEDAD ANÓNIMA 
Capital: 250 millones de francos completamente desembolsado.

A G ENCI A DE MAGRIO
DIRECCIÓN TELEGRÁFICA:

CREDIONAIS
El Crédit Lyonnais de Madrid se encarga, por cuenta de su clientela, de las operaciones 

siguientes: Compras y ventas de valores públicos á plazo y al contado en todas las Bolsas de Es
paña y del extranjero.—Préstamos en moneda española y extranjera sobre valores públicos y 
apertura de cuentas corrientes con garantía de los mismos.—Custodia de todas clases de valores 
y gestión de las operaciones relacionadas con los mismos, tales como canje, renovación de 
cupones, comprobación de sorteos, etc.—Cobro y compra de cupones españoles ó extranjeros. 
—Cobro y descuento de letras sobre todas las plazas del Reino y del extranjero—Compra y 
venta á plazo y al contado de papel sobre el extranjero.—Seguros de cambio.—Compra y venta 
de monedas y billetes extranjeros.—Emisión de giros y órdenes telegráficas de pago sobre to
das las plazas de España y del extranjero.—Cartas de crédito sencillas ó circulares para to
dos los países.—Apertura de todas clases de cuentas corrientes en pesetas ó en monedas extran- 
eras.—Cuentas á la vista y á fecha con intereses.

ABONO MIXTO. MINERAL Y ORGÁNICO PARA TRIGO Y CEBADA
DE

B. ^Ak-li^LoZForrLer.
Los ensayos hechos con ©ste abono han demostrado que aumenta considerablemente la 

producción. Se ponen 10 sacos por hectárea «,1 sombrar. Precio del saco de 70 kiloo-ramos 16 
pesetas. En primavera so ponen de 150 á 200 kilogramos de nitrato de sosa por hectárea. ’

Para los que quieran prepararse los abonos, ofrecemos primeras materias do la más alta 
graduación. A los que quieran ensayar variedades de trigo, podremos proporcionarles salvo 
existencias, las siguientes que han dado mayor rendimiento en las últimas experiencias’.

Duro de Medeale.—Rieti.—-Túcense —Prolífico,—Trimenia.—Hules.
Los pedidos y consultas á B. Aliño Forner, Danzas, 11.—Valencia.

MATXa© ZóOPSB
MADRID-ESCORIAL 

LOS CHOCOLATES, CAFÉS Y SOPAS COLONIALES 
DE ESTA CASA

Son los mejores que se presentan en los mercados
Promiadoa con 40 medallas

DE VENTA EN TODOS LOS ESTABLECIMIENTOS DE UT.TRAMARTNOS DE ESPAÑA
Oficinas; Palma Alta, 8.-Depósito Central, Montera, 25

li ÀIB10S
GRAN FABRICA A VAPOR

(CON EEAL PEIVILEGIO)

De The Sspanish Wino Desk Cenipan; LiÉted 
lyi^ii A <5 A

Para la elaboración mecánica de to
das clases de vasijas para vinos, acei
te, uvas, aceitunas, etc. etc., desde 
el barril más pequeño hasta el bocoy.

Especialidad en coyes de todas clases
Sueursales en Manzianaregj Valdepeñas (Ciudad Real).

Exacilfutí da cabida,—Porfocoíón.Solldaz.—Economía.

ÀOWCÎE.TORES
La patata Richter (Imperator) es la variedad más prolifica de todas las especies cono

cidas, rica en fécula y de buena conservación. La patata de Noisy, es la variedad tempra
na más exquisita y apreciada en los mercados nacionales y extranjeros.

Los pedidos al Exemo. Sr. D. Antonio del Aguila y Mendoza, vecino de Jaén, acompañan
do su importe, á azón de 25 pesetas los 100 kilos. Al servirlas se remitirá una instrucción 
relacionada con el cultivo de ambas variedades.

i'IHSiifi iífíMIi
para facilitar la reconstitución de los viñedos por

IOS HUEVOS HtBBIBOS PB0BUCT0BÊS DIBECT0S 
resistentes á la Filoxera y á todas las enfermedades destructoras de la viña 

sin tratamiento alguno.

Sin injerir; sin sulfatar; sin azufrar; 
Seguridad de tener: buena viña; buena cosecha 

y buen vino.
Administración y Despacho: calle Tantarantana, 32, BARCELONA. 

Explotación y Campos de Experiencias: en Cardedeu, cerca de BARCELONA.

Se envía el Catálogo de precios á quien lo pida.
Se acepta representantes con buenas referencias.

Variedades de catata seleccionada para siembra
ESTÆCI61EXPEBIHEHTAL AGRICOLA BE CACÁBELOS-LEÓÍi

VARIEDADES SEMI-TARDÍAS t
Magnum bonum ■
Bola de oro. '
Flor de melocotón.
Professeur Maercker. 4

VARIEDADES TARDÍAS
Gigante azul.
Elefante blanco.
Docteur Froges.
Marjolín Têtard.

Patata de gran rendimiento, conservación y resistencia á las enfermedades. Se 
surtidos de 2, 4, 6 y 8 variedades en cantidades de 2 kilos de cada clase, 5 y 10 kilos.

Para más detalles, al depositario
sirven

NICANOR ARIAS DEL VALLE»—Ordoño 11 (León)
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FABRICA DE ARTEFACTOS AGRICDUS
Nuestras norias núm. 0, movidas á brazo, son las rivalesi nvencibles de toda clase 

de bombas desiinadas a la extracción de agua para jardines, abrevaderos y otros usos 
domésticiB. Es tal la facilidad de su manejo y la prontitud en dar el agua, que basta 
dar una vuelta al tambor para obtener 24 litros.

Con esta máquina está evitado el recebo y ejercicio tan molesto que requiere el 
funcionamiento de las bombas; con nuesira noria núm. 0 basta dar vueltas al manubrio 
para que salga un chorro uniforme de agua de un hundimiento de 12U litros por minu
to; la esmerada consirucción de nuestras norias y los buenos materiales que en ebas 
echamos ha hecho que la experiencia las rec( nozca por las más sólidas, mejor cons
truida y más baratas.—Para más detalles dirigir.se á los señores

ALAEJOS 
Norias para riegos.

De todos es conocido el gran beneficio del riego, sin el cual no hay cosecha posi
ble; sin abono puede ser más ó menos grande, pero sin riego siempre será mala. Fun-

I^'hiuo^

dados en esta verdad, in
finidad de personas ce
losas de sus intereses no 
han escatimado medios 
para dotar á muchas de 
sus fincas de tan valioso 
beneficio, bien canali
zando ríos ó elevando 
aguas por medio de po
derosas bombas centrí
fugas. Es verdad que ni 

I todos pueden acometer 
I tales empresas, ni todas 
I las fincas merecen se 
I haga en ellas grandes 
i desembolsos; á remediar 

tales inconvenientes
vienen luo nunaa ue tej . o cuezo fijo. Ge posiuvus re.sultadus y que tanesmerada- 
mente construye esta su casa, en siete tamaños, cuyos detalles y precios son. ios si
guientes:

Lista de precios de las norias, sobre vagón.

ír PRECIO
a. 3 en
?a.• Q Pesetas.

0 220
1 275
2 357,50
3 440
4 550
5 370
6 1.375

Hace Altura
cada canjilón. que alcanza uno.

Litros. Centímetros.

4 32
6 34
9 37

12 40
19 40
30 52
30 52

Vale 
cada canjilón.

Pesetas.

LITROS 
que extrae por 

hora.

FUERZA 

que precisa.

2,75 7.200 A mano.
3,30 6.880 Una caballería menor
3,85 9.720 Una menor.
4,40 12.960 Una menor.
6,05 20.520 Una menor.
7,70 32.400 Una mayor.
7,70 54.800 Dos mayores.
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Advertencias. Todas nuestras nonas son garantizadas; á cada una acompañan 30 
canj dones y un marco de madera sobre el que va montada, el cual asienta sobre el I 
guarnecido de ladrillo ó piedra que lleva ei pozo, evitándose de este modo los gastos 
de colocación.

La noria núm. 6 lleva dos series de canjilones y se dan con ella 60; las norias que 
lleven más ó menos de 30 canjilones se abonarán según precio por el comprador ó la I 
casa respectivamente. Pedir catálogos de Aventadoras, Prensas y Triioradoras para I 
uva, Arados de vertedera. Trillos y otras máquinas agrícolas y vinícolas así como 
de las pertenecientes al ramo de molinería, Rodeznos, Canales, Alivios, Transmisio
nes, Cedazos, Ventiladores y otros.

Los jecUaos nor Medina del Campo (Ajaejos).
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EL AGUILA
GRAN BAZAR DE ROPAS HECHAS

Géneros para la medida y 
abundante surtido en trajes para 

niños*

PRECIO FIJO 
3, Preciados, 3 (esquina á la de Tetuán) 

TELÉFONO 661
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M. ALCOBER ARNAU

CALLE RUZAFA, 9.-VALENCIA
Alumbramiento de aguas y de

secación permanente de terrenos 
pantanosos; exploraciones del sub
suelo para las industrias mineras y 
sondeos para isntalar ascensores hi
dráulicos.
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Telégramas; Heret/ía-’
Grandes Bodegas en Haro.—La más acreditada marca de vinos finos españoles 

tintos y blancos.

hs

a
¡^
O 
s

I

«

Sgg-
S’ 13

® c5- 
(n O

p 

®

§

cá
§

§

H-

(D
H-

ert- Qj w o pL Lr I— p 
® e ®' p

S3
» ? P 03 203 O P

W
P

CP3 œ

i25 
o
P'
P

o

&

P 
o

O
®

o K' e §;• ».
gggg §

o (fl

2. P 
p ®

S3' 
g 

i

P 
S' 
p 
p 
(i. 
p

Q 
í> N 
í>

p

p

ÜT?

œ

miMiio DE AmBLirn
DE

J5Æ -A-TTTTZBL s A-TT JTr.ÆZlNr (Direotor-Propietarlo)
Sabiñán (ZARAGOZA).

Cultivos especiales en grande escala, de toda clase de vegetales, para la exportación. Va- 
riedas colecciones de toda clase de árboles frutales, del país y extranjeros. Arboles forestales 
y de adorno para carreteras, paseos, etc.

Arbustos frutales y de adorno, con hojas permanentes y caedizas.
Coniferos y resinosas. Gran especialidad en rosales injertos y francos, de todos colores y 

formas que se conocen.
Vides para vino y uva de mesa; semillas de todas clases, etc., etc.

Pídanse catálogos que se remiten gratis.

Pídanse catálogos del año corriente.
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Centro Ampelográfico Gallego
Medallas de Oro y Plata en varias Exoosiciones

VIVEROS Y PLANTACIONES
EN LA RUA DE VALDEORRAS, MONFORTE Y QUIROGA (GALICIA)

3
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E
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Cultivo tie

GRAN ESTABLECIMIENTO DE ARBORiCULTURA
FUNDADO EN 1828, CON 36 AÑOS DE PRÁCTICA Y ESTUDIOS EN LO REFERENTE Á ARBORICULTURA 

Y JARDINERÍA.—18 PREMIOS Y DIPLOMAS DE HONOR EN EXPOSICIONES REGIONALES,
NACIONALES Y EXTRANJERAS.

Director propieíerio^MARiADO GAJfÓH-Zaragoxa^
Cultivos en grande escala de tuda clase de plantas, árboles frutales y de adorno. 

Repoblación de bosques y plantaciones de frutales á Diputaciones, Ayuntamientos, 
Obras públicas y Corporaciones oficiales y particulares á precios reducidos según 
contrato.—Planos, presupuestos, memorias, consultas y análisis de tierras para el 
mejor acierto en las plautacioues.—Coufiauza, esmero y prontitud en los envíos y en 
toda clase de trabajos teóricos y prácticos.

Pídarjse Catálogos que se nsrrjiterj gratis.
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Centro especial de las mejores vides americanas y vinífero-americanas 
para toda clase de tierras.

'millón en garnacha^, Prieto picudo, verdejo, Aramón Man
dó, Pedro Jimenez, Malvasía, Cariñena, Sumoll, Morrastel, Aragonés y otras cla
ses selectas.

Sobre Rupestris Lot, Rupes tris Guiranln, R up ostris Martín, Rupestris Gancin 
Ararnón, X Rupestris números 1 y 2, Pinot x Pupestris Murviedro X Rupestris, 
Bornsquou X Rupestris Riparia X Rupestris 101,14 3.306 y 3.309 y Riparias: mi
llones de estaca y barbados de estes porta-injertos.

En venta el cultivo de cepas americanas y vinífero-americanas
Libro indispensable para los viticultores.—Un folleto en rústica, de 200 pági- 

Mas y grabados, 2,75 pesetas; por correo, 3 pesetas.
Se remiten gratis á los olientes que pidan desde 400 cepas injertadas en

Véndese en este Centro y varias librerías.
Cot^espondencia: Pedro Gay oso, Rúa de Valdeorras: Manuel Casanova, Mon- 

forte; Dario F. Crespo, Lugo.

Parras ornamentales de fruto exquisito*
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Nuevo alambique destilador.

CORDOBA.

Aparato de rectificación.

sST

Gran establecimiento de apicultura movilista.
E. de MERCADER BELLOCH

Cervantes, 1, y San Francisco, 2, Gracia (Barc.^)
Se remiten Catálogos gratis, así como números de mues

tra de El Colmenero Español, periódico dedicado exclusi-

las abejas
vamente al cultivo de las abejas, cuyo precio de suscrip
ción es de CINCO pesetas anuales, adelantadas.

CURSO COMPLETO DE APICÜLÜTRA

Traducido al español por E. de Mercader-Belloch, ilus
trado con 235 grabados. CINCO pesetas en rústica y SEIS 
pesetas encuadernado en tela. Remitiendo un sello de 25 
céntimos se envía certificado.

Segunda edición corregida y aumentada con notas adap
tables al clima y flora de España, por M. PONS.

DE ACEITES DE ORUJOS DE ACEITUNA

Instalación, completa para el tratamiento 
diario de 6 metros cúbicos (3.900 kilogramos 
de orujo) por 7.500 pesetas.

Esta misma en molinos que tengan calde
ra de vapor, se construye por 6.000.

Instalaciones completas para el tratamien
to de 3 metros cúbicos (1.950 kilogramos dia
rios) por 4.000 pesetas.

Las mismas en molinos que tengan caldera 
de vapor se construyen por 3.000.

Todas con el Agotador Pérez de Gracia, con 
privilegio por 20 años.
hlleisi de Caldeietiii Canje de Idadie de lies, 21

WW it LA Wffli MSiMlCi BE BAllCELBSA

REGARTE (HIJO)
Echegaray, 8, y Carrera de San 

Jerónimoy IS.
CASA FUNDADA EN 1836

Instrumentos de ciencias y matemáticas. Efectos para 
toda clase de dibujo. Idem para escritorio.

Bombas para agotamiento, sondas para ríos y para per
forar terrenos.

Aparatos completos para buzos; vestidos impermeables 
para ídem.

Podómetros, barómetros reloj y de todas clases. Mar
cos. Prensas para copiar dibujos. Papel ferroprusiato de 
todas clases. Aritmómetros, Teléfonos, campanillas, tim
bres eléctricos y sus accesorios.—Tiendas de campaña y 
material para campo.

Gemelos de campaña y para teatro.
Instrumentos y aparatos para la marina.
La casa cuenta con celosos corresponsales en todos los 

centros de Europa y América, y acepta toda clase de en
cargos, cualquiera que sea su importancia.

Para más detalles, consúltese el catálogo general de la 
casa, cuyo precio es de CINCO PESETAS ejemplar. Se fa
cilita gratis al hacer pedido de 50 pesetas en adelante, y 
á los señores ingenieros, jefaturas. Academias ó Socieda
des relacionados en los trabajos y estudios de Obras pú
blicas.

Precios fijos.
Esta casa es la única que tiene la representación y ven

ta exclusiva en España y sus colonias de los aparatos de 
topografía, construidos por la muy acreditada de Mes
sieurs F. W. Breitbaupt y Sohn, de Casse.

Línea de Filipinas
Trece viajes anuales, saliendo de Barcelona cada cuatro sábados, ó sean; 4 Enero, 1.® Fe

brero, 1.® y 29 Marzo, 26 Abril, 24 Mayo, 21 Junio, 16 Agosto, 13 Septiembre, 11 Octubre, 8 
Noviembre y 6 Diciembre, directamente para Port-Said Suez, Aden, Colombo, Singapore y Ma
nila, sirviendo por trasbordo los puertos de la costa oriental de Africa, de la India, Java Su
matra, China Japón y Australia.

Línea de Cuba y Méjico
Servicio del Norie: Servicio mensual á Veracruz, saliendo de Bilbao el 16, de Santander el 
19 y de Coruña el 20 de cada mes, directamente para Habana y Veracruz, Combinaciones 

para el litoral de Cuba, Isla de Santo Domingo, Centro América y Norte y Sur del Pacífico.
Servicio del Mediterráneo: Servicio mensual saliendo de Barcelona el 25, de Málaga el 27 y 

de Cádiz el 30 de cada mes, directamente para New-York, Habana y Veracruz. Combinacio
nes para distintos puntos de los Estados-Unidos y litorales de Cuba. También se admite pasa
je para Puerto Plata, con trasbordo en Habana.

Línea de Venezuela-Colombia
Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 11, el 13 de Málaga, y de Cádiz el 15 de cada 

mes, directamente para Las Palma, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto 
Rico, Habana, Puerto Limón. Colón, Sabanilla, Puerto Cabello y La Guayra, admitiendo pa
saje y carga para Veracruz con trasbordo en Habana. Combina por el ferrocarril de Panamá 
con las compañías de navegación del Pacífico, para cuyos pnertos admite pasaje y carga con 
billetes y conocimientos directos. Cebinación para el litoral de Cuba y Puerto Rico. Se admi
te pasaje para Puerto Plata, con trasborde ©n Puerto Rico, y Santo Domingo y San Pedro d® 
Macoris, con trasbordo en Habana.

Línea de Bueno Aires
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 2 de Valencia el 3 de Málaga el 5 y de Cádiz el 

7 de cada mes, directamente para Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Buenos Aires.
Línea de Canarias

Servicio mensual, saliendo de Barcelona el 17, de Valencia el 18, de Alicante el 19, de Má
laga el 20 y de Cádiz ©1 22 de cada mes, directamente para Casablanca, Mazagán, Las Palma y 
Santa Cruz de Tenerife, regresando por Cádiz, Alicante, Valencia y Barcelona.

Línea de Fernando Poó
Servicio bimestral, saliendo de Barcelona ©1 25 de Enero y de Cádiz el 30 y asi sucesiva

mente cada dos meses para Fernando Poo, con escala en Casablanca, Mazagán y otros puertos 
de la occidental de Africa y Golfo de Guinea.

Línea de Tánger.
Salidas de Cádiz; Lunes, Miércoles y Viernes.
Salida de Tángen, Martes, Jueves y Sábado.
Estos vapores admiten carga con las condiciones más favorables, y pasajeros, y quienes la 

Compañía de alojamiento muy cómodo y trato muy esmerado, como ha acreditado en su dila
tado servicio. Rebajas á familias. Precios convencionales por camarotes de lujo. Rebajas por 
pasajes de ida y vuelta. La empresa puede asegnrar las mercancías en sus buques.

Compañía General de Tabacos de Filipinas
BARCELONA, MANILA

Cajetillas «Señoritas» de 20 cigarrillos, á i,10 pesetas.—Idem «Mecánicos» id., id., á 0,45. 
Picaduras; Extra superior á 7 pesetas libra.—Extra suave á 0,50.

CIGARROS
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Precio 
de la cajita.

Precio 
de la unidad

CIGARROS
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Precio 
de la cajita.

Precio 
de la unidad

Pesetas. Cs. Pesetas Cí. Pesetas. Os. Pesetas. Cs.

Imperiales............. 25 18 75 » 75 Reina Victoria.... 50 20 » » 40
Regios.................... 25 17 50 » 70 Brevas imperiales.. 50 20 » » 40
Excepcionales....... 25 16 25 » 65 Orientales............. 50 17 50 » 35
Cazadores Imperia- Media Regalía....... 50 17 50 » 35

les......................25 13 75 » 55 Exquisitos............. 50 17 50 » ¡35
Regalía de Antonio Princesas............... 50 25 » » 25

50 25 50 Conchas................. 100 25 25
50 25 » » 50 Clementes .. .......... 100 20 20

Regalía Imperial.. 5Ó 25 » » 50 Segundo habano... 500 75 » » 15
Regalía Filipina... 50 22 50 » 45 Tercero habano.... 500 62 50 » 25
Non-plns-nltra .... 50 20 » » 40 Quinto habano .... 500 37 50 » ;75
Isabeles.................. 50 20 » » 40 i

talleres de calderería
DE

PANADÊS Hermanos

San Paciá, 16, g Diputación, 463, Barcelona

Construcción de aparatos de destila
ción continua para grandes y pequeñas 
destilaciones de vinos, granos, melazas 
y otros jugos fermentados, produciendo 
alcoholes de 95 à 96 grados con ventaja 
y economía sobre los demás aparatos si
milares con relación al costo de los mis
mos y á la cantidad de su producción. 
Estos aparatos se construyen Ipara traba
jar á vapor ó á fuego directo.

Aparatos de rectificación con regula
dor automático, que garantizamos para 
la producción de alcoholes rectificados 
de 40 á 41®, de clase fina superior. Se 
construyen estos aparatos para la canti-

dad que se desee producir. Alambiques especiales para cou caña y toda clase de 
ag-uardientes, pudieudo apreciar sus numerosas ventajas y economía, lo mismo en Lo
calidad que en su funcionamiento. Alambique espe
cial con ó sin baño maria, provistos de cajas para 
anisar ó depósitos para plantas si así se desea, pro
pios para licoristas y farmacéuticos. Con dichos alam
biques se obtienen productos fiuos y aromatizados de 
las plantas que se deseen.

Calderas doble fondo; alambiques y aparatos al 
vacío fijos ó giratorios con sus comunicaciones de 
vapor y agua, cuya operación reduce las operaciones 
á un 50 por 100, en comparación con el sistema de 
calderas, con una sola entrada de vapor.

Instalación completa de laboratorios de todos los 
aparatos nece.sarios para productos químicos y far
macéuticos, perfumerías y fábricas de conservas. 
Bombos y cilindros para máquinas de aparar y 
sacar.

Para más detalles é informes dirigirse á la casa, 
la cual tendrá mucho gusto en mandar cuantos datos 
se deseen. Se mandan catálogos y presupuestos gra
tis á quien lo pida.
_______PANADES, Hermanos

GRAN CENTRO DE PRODUCCIONES AGRÍCOLAS
njR. D. FRANCISCO VIRAL Y CODINA

COMISARIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO DE LA PROVINCIA DE LÉRIDA 
Proveedor de la Asociación de Agricultores de España

Arboles frutales de todas olases, los más nuevos y superiores que en España se conocen. Arboles madera
bles, de paseo y adorno. Plantas de jardinería; magníficas coleccionas de rosales, clavelinas, crisantemos 

japoneses etc. todo caitivado con el mayor esmero y á preciosecon ómicos
semillas de todas clases dl plantas de flores, hortalizas y forrageras de absoluta confianza

Vides americanas (porta-ingertos)
Grandes existencias de las especies y variedades puras de América y de los híbridos fran- 

americanos, y américo-americanos más acreditados, que solucionan la reconstitución del viñe
do en los terrenos más diñciles donde la vid Europea se cultiva. Ingertos de soldadura perfec
ta, de variedades para elaboración de vino, y de uva de mesa.

Se practican los análisis de los terrenos, gratis.
Considerables rebajas sobre los precios del Catálogo, en los pedidos cierta importancia

ESPECIALES QUE SE RECOMIENDAN
Pepal tendrai.—^Excelente variedad, de la qne se hace en Lérida gran comercio de ex

portación. En cantidades, á precios excepcionales, muy reducidos.
Espárragos, de Argentenil, de Holanda, Blanco de Alemania y otras variedades notn- 

bilísimas. Las primeras, á 3 pesetas cien.
r ïè E S uíA L E S

60 variedades, las má sexquisitas y nuevas.—En mezclas, á 2,50 pésetes cien.
Esta casa garantiza la absoluta autenticidad de los géneros que expende.

_ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ St enviarán los Gatalugos especiales de precios corrientes gratis por correos á guien los pida.

DE LOS HEREDEROS DEL

Exorno, Sr, SSart/ués de Riscal
Exposición de Burdeos de 18ü5. —DIPLOMA DE HONOR 

La más alia recompensa concedida á los vinos tintes extranjeros.

ecios en la estación de Ceniceros

Barrica con 125 litros con doble envase..
Barril 
Idem 
Idem 
Idem

100
75 
5o 
s5

Caja con 25 botelllas.
Idem
Idem

13 » ................
35 medias botelllas.

lyijNO EN su

2.° aSo

Pesetas.

3.® AÑO

Pesetas.

4.® AÑO

Pesetas.

zSo 280 35o
XIO i3o 160

85 100 X20
60 70 85
35 40 45
> > 5o

1 * > 25
i > 32

Peso 

aproximado 

Silat.

aoo 
140 
XI3

80 
» 
5o 
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PEDIDOS: Pueden hacerse al Administrador en Elciego (Alava), Mr. G. Richard, dirigiéndole las cartas por Ce
nicero, ó al apoderado de la casa en Madrid, D. Emilio Domínguez y Pérez, Cuesta de Santo Domingo, núm. iS, prin
cipal izquierda.—PAGOS: Al contado, al hacer el pedido, en letra a ocho días vista sobre Madrid.

Depósitos en Españaa

¡¡INCREIBLE VERDAD!!
Unica y verdadera ocasión para gastar bien el dinero en regalos, cuyo valor 

supera siempre á su coste. Objetos de oro de ley garantizado (18 quilates) con 
hermosísimo y espléndidos brillantes, químicamente perfectos, de más valor, por 
su constante esplendor y limpieza que los verdaderos.

se
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5-000 pesetas
regalan á quien distinga estos brillantes Alaska de los legítimos 
Anillo para oaballer©, oro y brillante ......................................  
Idem para idem (brillante muy grueso).................................. 
Alfiler, idem idem...................................................................... 
Anillo para señora ó señorita, idem idem................................  
Pendientes (par) para señoritas, idem idem..............  
Idem para señora........................................................ ’ * * * * \ .
Idem para idem (brillantes gruesos)...................... ','.'.7,','.’.'.'..
Idem para niñas (verdadero regalo)......................

50
100

25
25
25
50

100
25

pías.
»

>) 
> 
» 
» 
»

Se envían franco de todo gasto por correo, en oajitas certificadas y declarada 
mercancía, para teda España é Islas.

No se servira ningún pedido que no venga acompañado de su importe en bi
lletes del Banco de España, en carta certificada ó valor declarado.

Envíese la medida de los anillos; tomándola con un hilo alrededor del dedo.
No se hacen descuentos; ne se conceden representaciones ni se envían catálo- 

goS) dibujas ni muestras. A todo comprador que no se conforme con la mercan- 
cía se le devolverá innaediatamente su importe.

Dirigirse al representante general g único de la Sociedad Oro g Brillantes, Aus: 
Alaska, G. .4. Bugas, Corso Romana, 18, Milan, (Italia.)

§21
§21

§21
§21
&

Alicante: D. José Torras y Herp, callo San Francisco, 74. 
Almería: D. Juan Antonio Martínez, Reyes Católicos, 2. 
Avilés: Alejandro González, Arco de la Cámara, ultnos. 
Badajoz: D. Luis Carballo, «El Globo», S. Juan, 44. 
Barcelona: Sres. Hijos de D. José Vidal y Ribas, Rambla 

de San José, 23; calle de Pelayo, 42; calle del Hospi
tal, 2, y Plaza del Borne, 8.

Idem: D. Manuel Urrutia, Rambla de Cataluña, 97.
Idem: Sres. Castellví y Yebra, Rambla de Cataluña, 70.
Bilbao: D. Teodoro H. de Maruri, Viuda de Espalza, x3 

(antes Estufa).
Burgos; D. Adolfo Mazón, Lain Calvo, 2 y 4.
C ceres: D. Antonio Lozano, Pintores, 4.
Cartagena; Sres. Alfonso Victoria é hijo. Puerta de Mur

cia, núm. 37.
Ciudad Real: D. Diego Pizarroso, calle de Castelar i5. 

Hotel Pizarroso,
Idem: Sra. Viuda de D. Damaso Barrenengoa, Fábrica 

de chocolates.
Córdoba; D. Pedro Dorronsoro, Paraíso, X4.
Idem D. Esteban Gómez Mateo, Plaza de la Compañía, x. 
Coruña: D. Jorge Navarro, Sznta Catalina, x.
Idem: D, Félix Martínez Muñoz, Real, 58.
Gijón: D. Manuel M. Menéndez, Corrida, 24.
Granada: Sres. Cubillo Hermanos, Hotel Inglés, San Ma

tías, 2.
Huelva: D. Valeriano Ciordia, Concepción, 13.
Huesca: D. Juan Atarés, Coso Bajo, 10.
Jaén: D. Juan Antonio Porras, Maestra Baja, i5, confitería 
Linares: D. Manuel Paso Rubio, «La Verdad», Pasaje del 

Comercio, 3.
Logroño: D. Mariano Lucía, Portales, 86.
Lorca: Sres, Gabaldón y Segura, sucesores de «La Unión 

Mercantil.
Madrid: Sres. Baldomcro y Honorio, «Hig-Life>, Carrera 

de San Jerónimo, X4.
Málaga: D.Leovigildo G.a Fernández, Mesón de Velez, l 
Murcia: D. J, Sánchez Pedreño, Platería, 7g,

Orense; D. Ricardo Mur, Plaza Mayor, Comercio de Varela 
Oviedo: Sra. Viuda é Hijos de D. G. Mori, Cimadevilia, 5. 
Paiencia D. Isidoro de Fuentes, Gran Hotel Continental'

Barrionuevo, 14 y 16. ’
Pamplona; D. Tomás Zabalo, Cindadela, ii.
Puerto de Santa María: D. José L. García, Luna, 48.
Salamanca: O, Lázaro Bartolomé, Rúa, i3 y i5,
San Ildefonso (Real Sitio), Sr. O. Cesáreo Alvarez Plaza 

del Vidriado, 4. ’
San Sebastián: D. Mateo Balaguer <La Mayorquina», ca

lle del Camino, 7.
Idem D. José Echave, «La Urbana», Plaza de Guipúz

coa, x5.
Idem: D. Próspero Delbos, Legazpi, 4 y 6.
Idem: Sra. Viuda de D. Marcelino Almeyda, Garibay, 84.
Idem: D. Casto Mocoroa, Legazpi, 4 y ó.
Idem: D. Francisco M. Boada, Reina Regente.
Idem: D, José Arana, Alameda, x3.
Idem! D. Sebastián Albonz, Plaza de Guipúzcoa, X3.
Santander; Sres. Sato y Pardo, General Espartero, 5.
Segovia: D. Felipe Ochoa, Juan Bravo, 5.
Sevilla: Sres. Juan y José María de Olmedo, Sociedad si.

Comandita, Albareda, 39.
Trujillo: O. Antonio Dur. n. Plaza, números 28 y 24.
Valencia: Sra. Viuda de D. Manuel Gil, confitería fran

cesa, antigua casa de Laurence, calle del Mar, 44.
Valladolid: D. Lucio Vaquero, sucesor de Bárcena, calle 

de Santiago, números 5 al i3.
Idem. D. Eudosio i-ópez, cade de Santiago, x y 3.
Vitoria: D. Manuel Hernández, Plaza de la Independen- 

eia, 4.
Icem: Sres. D. Manuel Pérez y Compañía, Postas, x6.
Zamora: D.a Carmen García, viuda de D. J. Escudero 

Santa Clara, 8
Zaragoza: Sra. Viuda de C. Aramburo, Torre Nueva, 32 
Idem: D. Leoncio Padules Olivan, Pilar, 31.
Idem; O. Miguel Mur, Coso, 37.
Idem; D. Victorino Zorraquino, Coso, 56.

Precios en estos Depósitosi
Caja con a5 botellas, vino en su 4.’ ano, pesetas. 60 1 Caja con aS medias boteilas de vino en su 4.® ano
Idem » 12 » » — 30 pesetas............................................................................ 3«
Una botella » — 2,50 | Una media botella de vino en su 4.“ año................ 1,50

ADVERTENCIAS.—La procedencia legítima de estos vinos se acredita con la marca cuya reproducción aparece 
arriba, la cual va siempre puesta en las barricas y barriles y en sus dobles envases, en las cajas para botellas, en las 
cápsulas, corchos, etiquetas y en el plomo que sellará la malla de alambre que envuelve la botella y la media botella. 
Además, en las etiquetas se pone el año à que corresponde el vino. Todos los envases se envían preciniados. Se admi
ten las botellas y las medias 'Otellas vacías, abonando al consumidor o,25 por cada una, con tal de que devuelvan las 
mismas con sus fundas y sus cajas. No se admiten los envases vacíos del vmo en barricas y barriles. Tampoco se re
miten etiquetas con esta clase de pedidos.

Aviso muy Importante ft lo» conaumldores.—Exigir siempre intacta la malla de alamdre que prscia- 
ta ft la botella y a la media botella.
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